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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa- 
milia continúan sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 22 de Abril último, que 

prohíbe terminantemente que los presos y penados ten
gan en su poder ninguna clase ni cantidad de dinero, 
exige una disposición complementaria: la de facilitarles 
el modo de adquirir suplementos de alimentación y 
otros géneros de uso permitido.

Existía hace pocos años un servicio análogo, que se 
llamó de cantinas ó demandadurías, y que fué supri
mido para evitar la explotación del penado en la forma 
en que por entonces se practicó.

Inmediatamente surgieron reclamaciones, y, aun
que el Centro directivo se propuso dejar las cosas en 
este ser y estado, los apremios de la necesidad obligan 
muchas veces á la tolerancia, restableciéndose en todas 
partes la demandaduría, ya subrepticiamente, ya por 
disposición más ó menos expresa de las Juntas locales 
de prisiones.

Recientemente, la Junta inspectora de la Dirección 
general, instituida por el art. .27 del Reglamento ele ins
pección de los servicios penitenciarios, discutió detenida
mente este asunto, mostrándose enteramente opuesta á 
la anormalidad tolerada, y favorable á restablecer la le
galidad del servicio, que está planteado en todas ó casi 
todas las prisiones de otros países, y que es, por uno ú 
otro concepto, de absoluta necesidad.

Para evitar los inconvenientes de las antiguas orga
nizaciones y para que de ninguna manera, dentro de lo 
que posiblemente se puede prever, se explote á los re
clusos, se ha prescindido del nombre y de la organiza 
ción de las antiguas cantinas ó demandadurías, que 
eran concedidas á particulares por una retribución cle-

1 rmin.ada en beneficio de la Administración pública, 
aceptándose el sistema de Economatos administrativos, 
que suministrarán, además, á los empleados de cada es
tablecimiento.

Con el nuevo sistema se lograrán también mayores 
ingresos en el capítulo de Rentas públicas, y concep
tuándolo en uno y en otro caso favorable y de efectivos 
resultados en el buen régimen de las prisiones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

ÁL. R. P.DEV. M.,
Francisco de los Santos Guzitián.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Dirección general de 

Prisiones para establecer en las prisiones que depen
den económicamente de la Administración Central y en 
las cárceles correccionales, Economatos administrati
vos, con objeto de suministrar á los reclusos suplemen
tos de alimentación y otras mercancías que se reputen 
necesarias, y para suministrar también artículos alimen
ticios á los empleados de cada establecimiento.

Art. 2.° Una vez establecido cada Economato, que
dará terminantemente prohibido, en el interior de la 
prisión, á empleados, contratistas y reclusos la venta 
de artículos de suministro, cualquiera que sea la proce
dencia de éstos.

Art. 3.° Para hacer la compra al por menor en el 
Economato, se procederá conforme á lo que prescribe 
el Real decreto de 22 de Abril último respecto del de
pósito y administración del peculio de los reclusos.

Art. 4.° La Junta Correccional, establecida por el ar
tículo 20 del Real decreto de 18 de Mayo último, fun
cionará también como Junta de Economato, encomen
dándole la gestión de este servicio' en todos sus porme
nores.

Art. 5.° Del beneficio líquido que se obtenga en 
cada Economato, se destinará un 20 por 100 como mí
nimum ó un 30 como máximum, á gratificaciones, in
gresando el 80 ó el 70 por 100 restante en la Tesorería 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, ó en las

Depositarías provinciales ó municipales, según sea la 
dependencia económica de la prisión.

Art. 6.° Se aprueba el adjunto Reglamento ele Eco
nomatos administrativos de las Prisiones.

Dado en. Palacio á nueve de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de'los Santos Guznián.

REGLAMENTO
DE ECONOMATOS ADMINISTRATIVOS DE LAS PRISIONES

CAPÍTULO PRIMERO 
De la gestión del Economato.

Artículo 1.° Cuando la Dirección general de Prisiones 
acuerde establecer un Economato administrativo, lo comuni
cará al Director ó Jefe de la prisión en que haya de implan
tarse, para que inmediatamente proceda á constituir la Junta 
del Economato.

Art. 2.° La Junta del Economato, sin demora alguna, acor
dará: la designación del local, las obras de instalación, las ad
quisiciones del utensilio necesario y el plan general de orga
nización de este servicio en todos los extremos que deba com
prender.

Art. 3.° Acordará igualmente la Junta el sistema de apro
visionamiento que mejor le parezca de entre los más benefi
ciosos y la cuantía dé las adquisiciones, fijándose para esto 
último* en el cálculo probable del consumo en un determinado 
tiempo y en la posibilidad de conservación de los géneros de 
comercio.

Art. 4.° Previsto lo que anteriormente se indica, procede
rá la Junta á la designación del personal.

Será este: un empleado del establecimiento que reúna las 
mejores condiciones y aptitudes para este servicio á juicio de 
la Junta; y

El número de auxiliares reclusos que se conceptúe indis
pensables, designándolos la Junta teniendo en cuenta los an
tecedentes que los abonen.

Art. 5.° Una vez en función el Economato, estará todo lo 
que á este servicio se refiera bajo la inmediata dependencia de 
la Junta, cuyos acuerdos, en todas las incidencias y porme
nores, serán siempre efectivos dentro de las prescripciones 
reglamentarias.

Art. 6.° La Junta se reunirá en los días 1.°; 10 y 20 de cada 
mes, y cuantas veces se conceptúe necesario á juicio de su 
Presidente, para tratar de cuanto se relacione con el funcio
namiento del Economato y de la formalización y rendición de 
cuentas.

Art. 7.° Los acuerdos de la Junta s? tomarán por mayoría 
de votos, consignándose, de igual modo que las deliberacio
nes, en el acta, inserta en el correspondiente libro, firmada 
por el Secretario y autorizada con el V.° B.° del Presidente.

Art. 8.° Las reclamaciones respecto del empleado y auxi
liares del Economato, se harán á la Junta, que resolverá lo 
procedente, y dará cuenta, según la importancia de las reso
luciones, ó á la Junta local ó á la Dirección general de P ri
siones.

Art. 9.® Independientemente de lo que en otros artículos 
de este Reglamento se especifica, la Junta dará conocimiento 

, á la Dirección general:
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a) De la constitución, del Econom ato y del p lan  que se 

establezca.
h) Del nom bram ien to  y separación del em pleado y de los 

reclusos au x ilia res .
A rt. 10. El Negociado de sum in istro s de la  D irección g e 

nera l de Prisiones en tenderá en cu an to  se refiera  a la o rg an i
zación y funcionam iento  dt los Eccnom atos.

A rt. 11. A nualm ente la J u n ta  de cada Econom ato enviará 
á la D irec ion &e n ti  O de Prisione.- un  inform e detallado que 
ab arque t  lo el dt sen volv im iento  ele este servicio,  ̂ cor estos 
inform es icd  t t i r i  ü  Negociado dt S um in istros una M emoria 
gen era l. CAPITULO' II 

D el p ro ce d im ie n to ' p a r a  l a  v e n ta ,
A rt. 12. El Econom ato se ins ta la ra  de modo que los rec lu 

sos, para hacer las com pras, no puedan sa lir de rastrillo s  ni 
en tra r en la prisión  las personas ex trañas  ¡i Ja m ism a,

A rt, 13. El Econom ato funcionara tan  sólo en h  hozas 
que se conceptúen ind ispensables para  el sum in istro  d n m ,  
señalándolas p rev iam en te  la J u n ta ,  quedando te rm in a n te 
m en te  p roh ib ida la expendición de géneros fuera de esas 
ho ras.

A rt. Id. P odrán com prar en ei Econom ato:
1.° Lns inclusos que tengan  ta r je ta  de abono, y a  por sí, ya 

por un encargado autorizado para ello.
2.° Los en ip T ad  «s del E stab lec im ien to  ó sus fam ilias, que 

ten g an  ta r je ta  ele al uno.
A rt. 15. Queda teri i n a ’ 11 m ent e p roh ib ido  v e m lv  u pn e- 

ros del Econom ato á ot m p reúnas que las au tor i is en el 
artícu lo  an terio r, \ vende» pur o tro 'p roced im ien to  que el de 
la ta r je ta  de abono.

A rt. 16. Las ta r je ta s  de abono que se fac ilita rán  á los r e 
clusos, serán  de tre s  colores: azul, verde y encarnado.

E sta rán  d iv id idas en todo su alrededor ó en  círculos m ím e
me ra dos co rrela tivam ente para  ser ta ladrados, o en partes  
trepadas, con igua l num eración , p a ra  ser escind idas.

La división de cada ta r je ta  será en ve in te  partes, eq u iv a
liendo cada pa rte  de la azul á 5 céntim os, la  de la verde á 10 
cent lirios y la de la encarnada á 25 céntim os.

E n el centro de la ta r je ta  se co nsignará el nom bre y a p e 
llidos del abonado, y otras indicaciones necesarias  si así lo 
acordase la Ju n ta .

A rt. 17. L as tarje to s de abono serán  facilitadas conforme 
ai servicio de D eposilaría establecido por el B eal decreto de 
2.2 de A bril últim o , so lic itándolas ios in teresados y acordando 
la J u n ta  local su concesión.

A rt. 18. La J a u ta  de Econom ato acordará qu la le t i 
j t t a s  de í bono se h an  de fac ilita r á los em ple d ^  i n  
de aclqu 'rirbu ,

A rt. 19. Ei Econom ato cobrará ios géneros que expenda al 
por i error, ta ladrando  ó escind iendo el valor rep resen ta tiv o  
de cada parte  «le i a ta r je ta  de abono, y éstas serán  recogidas 
por 1 1 Econom ato cuando se agote todo su valor.

A rt. 20. El Econom ato hará  las liqu idaciones defin itivas 
con la D epositaría  y consignará en la Caja de la A d m in is tra 
ción del establecim iento  la parte  co rrespondiete  á R en tas  p ú - 
bhcas n d la H acienda m unicipal ó p rov incial.

A rt. 21. P ara  la liqu idación  á que se refiere el artícu lo  an 
te rio r y para la justificación de las cuen tas del Econom ato, el 
em pleado encargado de la ex pendeduría  ano tará  d ia riam en te  
en un fihro las ven tas que realice,-con indicación de géneros, 
caiilidr de^ é im porte , rem itiendo  d ia riam en te  un  resum en  de 
esta a mtaciun a la Ju n ta  riel Econom ato, 'p a ra  conocim iento de la : timna y fines sucesivo-.

W . 22. Tam bién llevará el em pleado encargado de la ex - 
p irb  d ir ía  ot\_ l'b ro  en que consten in scrito s  todos los ab o 
nados. Ir iTendu correspondien tem ente á su nom bre las num e- 
racAm-h de cada una de las ta rje ta s  de abono, á fin de tach ar 
t } m inero correspondiente al taladro  ó escisión de lo vendido.

* t ii Jas anotaciones de este libro se form alizará qu incen al 
n niei MLalrieiite la cu en ta  con la D epositaría.

A rt. 23. En igual form a que el an te rio r, se llevará un  libro 
para lur e apipados, sinunás efectos que el de conocer el es ta 
do de ex tinción  de las ta r je ta s  de abono.

A rt. 24. Toda ven ta  se verificará p rev ia  p resen tación  de 
la ta r je ta  o ta r je ta s  de abono, que serán  inm ed ia tam en te  t a 
lad rad as  o escindidas e n la p a r te  co rrespondien te  á lo v e n d i
do, p rohib iéndose en absoluto hacerlo  sin  estos requ isito s .

A rt. 25. El em pleado encargado de la expend eduría , podrá 
valerse , p a ra  todas las operaciones de la  m ism a, de los a u x i
liares reclusos, pero presenciando y v ig ilando él las d is tin ta s  operaciones.

A rt. 2:3.  ̂ La Ju n ta  del Econom ato podrá nom brar un  em - 
pb a'lo sup] U para  que su s titu y a  al encargado de la ex p en 
deduría  en a m m e ia  y enferm edades.

A rt. 27. L pesos y m edidas que se em pleen  en la ex 
pendeduría  íh  econom ato e s ta rán  deb idam en te  contrastados.

Art. 28. En la  ex pend eduría  del Econom ato se estab lecerá 
el servicio de r Manco, solicitándose á este efecto la oportuna 
au torización.

CAPÍTULO III
De la s  m er ca n c ía s  a u to r iz a d a s  y  de la s  p ro h ib id a s .
A rt. 27. Omno reg la  genera l, podrá ex penderse en el E co

nom ato todo le que el recluso necesite p ara  necesidades v e r- 
d a d e rtm en te  leg ítim as y le pueda ser reg lam en ta riam en te  
prop' rrfionado, !o m ism o en artícu los de com er, beber y a rde r, que rn o tra  clase de géneros.

A rt. 30, Tam bién habrá  en el Econom ato los artícu los qne 
necesiten  h s * m pleados y sus fam ilias, no siendo esos a r tíc u 
los de los q i esté prohibido ad q u irir  á los reclusos.

A rt. 31. p< ohibe, en p rim er térm ino , ex pender a r tíc u 
los a lim en t, i  ̂ adulterados ó en m al estado de" conservación, 
tom ando a efecto la Ju n ta  del Econom ato toda clase de 
g a ra n tía s  al au q u irir y al a lm acenar los géneros.

A rt. 32. Se prohíbe te rm in an tem en te  la expendición "de 
ag u ard ien tes  y licores, considerándose como fa lta  g rave  el in 
cu m p lim ien to  de esta disposición reg lam en ta ria .

A rt. 33. Se au to riza  el uso del vino, expendiéndolo al fin 
de cada comí-la en la can tid ad  m áxim a que señalará  p rev ia 
m ente la D iréeeión general de P ris iones y  haciendo el co nsu 
mo en el m ism o E conom ato á p resencia  del A yudan te de se rvicio.

A rt. 34. No podrán hacer uso del vino m ás que los re c lu 
sos traba jadores y aquellos á qu ienes se les recom iende por 
prescripción facu lta tiva , proh ib iéndoseles te rm in an tem en te  á los ociosos.

A rt. 35. Las au torizaciones para  el uso del vino serán  d a 
das y re tiradas por la Ju n ta  de E conom ato, con arreg lo  á las 
condiciones que se fijan en el a rtícu lo  an te rio r.

C ualquier tran sg res ió n  en kt expendición del vino, excediéndose de las autorizaciones de la J u n ta  y de las c a n ti
dades poum Pidus, será considerada como falta grave .

A rt. 3 / .  Q uoda^term inantem ente prohibido expender en el 
Econom ato cu alqu ie r objeto de com ercio cuyo uso pueda ser

peligroso ó inm ora l, incluyéndose en esta  clase las arm as y 
u tensilio s para  el juego.

CAPÍTULO IV 
D el r é g im e n  p ro h ib ito r io .

A rt. 38, El uso del Econom ato se les concede á los rec lu - 
sus á p a rtir  del fundam ento  leg al de que la A dm inistración 
sólo les su m in is tra  el racionado co rrespondien te  á la ración de 
sush  au m en to , no dándoles tam poco p ren d as  y u tensilio s que 
puedan  serles necesarios.'

A rt. 39. El Econom ato, conform e al precep to  del artícu lo  
an terio r, facilita sup lem entos a lim en tic io s, ten iendo  tam bién  
el c a rá iti  r de suplem entos los dem ás artícu los que expenda.

ú?t. EL La reg la  para  conceder el sum in is tro  su p lem en
tario  del Econom ato, debe fundarse en la necesidad justificada .

Se reconoce especialm ente esta  necesidad en los reclusos 
traba jadores que sufren  d esg astes  orgánicos á cuya reposición 
puede no a la n z a r  la ración ad m in is tra tiv a ,

A rt. 41. En A rfa d  del fundam ento  fisiológico que se e x 
pone en ei u t i ru lo  an te rio r, no se podrá p roh ib ir en modo a l
guno á los tr  ib j l lo r e s  el sup lem ento  de a lim entac ión .

Gaso di i n t o n  irles a lgún  correctivo que Im plique p r i 
vación de uso cíe nconornato , se lim ita rá  á  cosas no esenciales.

A rt. 42. Por corrección d isc ip lin aria  im pu esta  por la Jun - 
t i  C nuncio  na!, cuando lo concep túe oportuno y según  la  im- 
p i tan  xa del lu c h o  qne la m otive, podrá im poner la su sp en - 
m  n d sum in istro  de Econom ato á los abonados del m ism o.

\ i t  4 j  La suspensión será  to ta l ó p arc ia l y por un  tiem po 
prev i am e n t e de t erm inado .

La suspensión  to ta l co m prenderá todos los artícu los de 
siim in i'.tro  alim enficio .

La suspensión parcial se re fe rirá  á de term inados co m esti
bles ó bebidas y al tabaco.

A rt. 44. A cordada Ja suspensión  de uso de Econom ato, se 
pasara la correspondiente no ta  á la  ex pend eduría  para  que la 
ten ga  en cu en ta , y tam b ién  se podrá recoger la ta r je ta  ó t a r 
je tub de abono si la J u n ta  lo acordase,

CAPÍTULO Y 
De l a  c o n ta b i l id a d  d e l , E con om ato ,

A rt. 45. Ei E conom ato, en su con tab ilidad , se a ju s ta rá  todo 
lo posible á las p rác ticas com erciales, ten iendo  deb idam ente 
form alizada su correspondencia , sus fac tu ra s  y dem ás com 
p roban tes.

A rt. 46. P ara  la form alización de las cu en tas  del Econo
m ato se llev arán  al de ta lle , con las deb idas justificac iones, la 
dem ostración  de lo com prado, de lo vendido y  la no ta  de las 
ex isten cias , á fin de hacer m en su a lm en te  el co rrespon d ien te  
ba lan ce .

A rt. 47. Al to ta liza r m ensu a lm en te  las cu en tas , se ca lcu 
larán  los gastos realizados, con inc lusión  de todas las p a r t i 
das, los ingresos y los beneficios.

A rt. 48. La cu en ta  o rig ina l del Econom ato, con todos sus 
justifican tes y com probantes, y u na  copia de ésta , será  re m i
t id a  á la Ju n ta  local de prisiones p a ra  su  exam en , y después 
de ex am inada, con su  aprobación  ó sus reparos, se rá  rem itid a  
á la D irección g en era l de P risiones p a ra  la aprobación defi
n itiv a .

A rt. 49. A u to rizarán  con su firm a la  cuen ta  m ensual del 
Econom ato todos los indiv iduos de la J u n ta  de éste , ó en su 
rep resen tac ión  y con su au torización , haciéndolo así constar 
el P resid en te  y el S ecre tario .

A rt. 50. A cada cu en ta  de Econom ato acom pañará u na  re 
lación de los artícu los que en él se ex pendan , y sus precios.

Los precios e s ta rán  calculados como se ca lcu lan  com ercial
m en te , tom ando como tipo  el precio de adquisición de los g é 
neros, recargándo les el beneficio in d u str ia l co rrespon dien te .

A rt. 51. En n in g ú n  caso pod rán  exceder los precios de los 
co rrien tes en la plaza; fijándose á este efecto en la ex pen d e
d u ría  del E conom ato la  ta rifa  co rrespondien te , firm ada por el 
P residen te  ttc  la J u n ta  y v isada por el A lcalde de la localidad.

E sta  ta r ifa  se renov ará  cada seis m eses, ó con la frecuencia 
necesaria.

A rt. 52. Las cu en tas del E conom ato se fo rm alizarán  en  los 
cinco prim eros días de cada m es, dejándolas u ltim adas la J u n 
ta , para su  rem isión á la local, en su reun ión  del día 10.

A rt. 53. T ra tándose de pris iones que dependan económ i
cam ente de los A yun tam ien tos y D iputaciones provinciales, 
la J u n ta  local no rem itirá  á la D irección genera l de P risiones 
m ás que un  resum en con los porm enores m ás esenciales, s e 
gún  estado cuya norm a se les facilita rá .
^ A rt. 54. A probada la cu en ta  de cada m es, la  J u n ta  del 
Econom ato procederá á ing resar la p a rtid a  co rrespondiente á 
R entas púb licas, ó á las arcas m un icipales y p rov inciales, y á 
abonar las gratificaciones.

CAPÍTULO VI 
De la s  g r a tif ic a c io n e s .

A rt. 55. P erc ib irán  gratificaciones, como com pensación del servicio de Econom ato: los em pleados encargados de la expen
dición, los Vocales de la J u n ta  de Econom ato y ios reclusos al 
servicio de la  expend eduría .

A rt. 56. Conocido el beneficio que proporcione el E cono
m ato  por la p rim era  cuen ta que se r in d a , la D irección general 
de Prisiones señala rá  el tan to  por ciento que debe asignarse 
para  las g ratificaciones.

E ste señalam ien to  será rectificable cada seis m eses.
A rt. 57. A los em pleados encargados de la ex pendeduría  

se les señala rá  una gratificación d ia ria , cuya cu an tía  se fijará 
por la J u n ta , dando conocim iento á la D irección general, que 
la acombará ó la rectificará , según  proceda.

Lo propio se ha rá  con los reclusos al servicio de la ex pen 
deduría .

A rt. 58. Á los Vocales de las Ju n ta s  se les gratificará com 
putándoles un  tan to  por cada as isten cia  á las sesiones de las 
Ju n ta s  de Econom ato, y otro tan to  por cada v isita  de inspec
ción.

El valor de este tan to  se fijará por la J u n ta , y  se rá  efectivo 
cuando lo ap ruebe la D irección gen era l.

Si la experiencia del servicio lo aconsejase, 1.a D irección 
general de Prisiones queda facu ltada  para  m odificar este p ro 
ced im ien to .

A rt. 59. La gratificación d ia ria  de em pleados y penados y 
el tan to  de asis tencia  y de v is ita  se fijará calculándolo con
form e al tan to  por ciento que se señale para  las g ra tif ica 
ciones.

A rt. 6Ch La gratificación de los reclusos ing resará  en su  
fondo de libre disposición.

Art* 61. Las gratificaciones se p e rc ib irán  por medio de nó
m in a  deb idam ente  form alizada.

CAPÍTULO V II 
D e la s  r e sp o n sa b ilid a d e s  y  de la  In sp ecc ió n .

A rt. 62. Los ind iv iduos de la J u n ta  de E conom ato son, in 
div idual ó co lectivam ente , responsab les de las fa ltas  que co
m etan  en la ad qu isic ión  y recepción de los géneros y de las 
faltas  que to le ren  en la conservación y expendición de los 
m ism os.

A rt. 63. Los em pleados encargados de la  ex p en d edu ría  
son responsables de la desidia en  la conservación de los g é n e 
ros recib idos, de la adu lteració n  ó su s titu c ió n  de éstos, de las 
fa ltas  de ex ac titu d  en el precio, peso y  m edida al ex pen d er, y 
de las m erm as abusivas que com etieren .

A rt. 64. C uando a lg ú n  recluso  com eta fa ltas  de las in d i
cadas en el artícu lo  an te rio r, se le ex ig irá  responsab ilidad  
subsid iaria , que se h a rá  efectiva del im porte  de su g ra tif i
cación.

A rt. 65. A dem ás de las responsab ilidades sub sid ia rias , se 
podrán  im poner o tras  correcciones, en tre  ellas la de sep ara r 
del servicio de Econom ato á los em pleados encargados de 
la expendición y á los reclusos al servicio de la ex p en d ed u ría .

A rt. 66. Cuando se form e exped ien te  por fa ltas  en el s e r 
vicio de Econom ato, se tra m ita rá  y fallará  conform e á las d is 
posiciones v igen tes  tra tán do se  de em pleados de la  prisión , 
cu alqu ie ra  que sea su categoría .

A rt. 67. L a J u n ta  de E conom ato d esign ará  un Vocal de 
v is ita  cada sem ana y por rigu roso  tu rn o .

Se llev ará  u n  libro  de v is itas , en que el Vocal anote la que 
haya verificado, fijando día y ho ra, y anotando las observacio
nes que haya hecho.

E ste  libro  se conservará  en la D irección ó Je fa tu ra  del E s 
tab lecim ien to .

A rt. 68. L as v is ita s  de inspección que g iren  al Econom ato 
las J u n ta s  locales de prisiones se acom odarán á lo d isp uesto  
en el Reglamento de inspección de los servicios penitenciarios de 
12 de E nero ú ltim o .

A probado. = E 1  M inistro  de G racia y Ju s tic ia , F r a n c i s c o  
d e  l o s  S a n t o s  G uzm án.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Para aplicación de lo dispuesto en el vi

gente Reglamento de oposiciones, de 11 de Agosto de 
1901, en cuanto se refiere á las plazas de Auxiliares de 
Universidad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que las oposiciones de Auxiliares de una misma 

Facultad y de distinta Universidad se lleven á cabo 
siempre sucesivamente y previo acuerdo entre los res
pectivos Presidentes de los Tribunales, toda vez que las 
oposiciones han de verificarse en las Universidades de 
distrito y que los aspirantes pueden serlo ú las vacan
tes de diferentes Universidades.

2.° Que el tercer ejercicio de estas oposiciones, de
terminado en el art. 20 del citado Reglamento, se efec
túe por los programas de los Catedráticos de la Univer- 
dad donde las oposiciones se celebren que lo sean de 
las asignaturas correspondientes al grupo respectivo y 
sorteando los programas y sus lecciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1903.

BUGALLALSr. Subsecretario de este Ministerio.
Ilm o . Sr.:En vista de las consultas formuladas por 

varios Directores de Escuelas Normales acerca de la 
forma en que han de acreditar la aprobación de la asig
natura de Religión los que, teniendo aprobados las asig
naturas y ejercicios del grado de Bachiller, solicitan el 
título de Maestro de primera enseñanza elemental al 
amparo del art. 9.° del Real decreto de 23 de Septiem
bre último. Teniendo en cuenta que dicha asignatura 
es obligatoria entre los de la carrera del Magisterio;

S. M. R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver que, en 
los expedientes que se formen para la expedición de los 
títulos de Maestro de primera enseñanza elemental, los 
que se encuentren comprendidos en el párrafo 2.° del 
citado Real decreto, deberán acreditar haber aprobado 
la asignatura de Religión, presentando certificación de 
haberlo verificado, bien en un Instituto general y téc- 
nieo ó bien en una Escuela Normal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
.Q  Y» Q n  U  - w í  é l  ^  -í- „  T\ r :  ^  ±

ADMI STRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO  BE H A C IEN D A

Dirección general fiel Tesoro publico 
y  Ordenación general de Pagos del Estado*

H abiéndose ex trav iado  un resg u ard o  ta lo nario  expedido 
por la C aja genera l de D epósitos en 13 de Marzo de 1897, se
ñalado con los núm eros 194.902 fie e n tra d a  y 57.254 de reg is -
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tro, correspondiente al constituido á nombre y como de la 
propiedad de D , 'Francisco Javier Gutiérrez, para que le sirva 
de garantía por cumplimiento á la condición 13.a de la autori
zación quu para ordenar montes públicos en la provincia de 
Valladaiid le otorga la Real orden de 16 de Febrero último, es
tando constituido dicho depósito á disposición del Sr. Director 
ge/ueral de Agricultura, Industria y Comercio y formado por 
Veintisiete obligaciones del Tesoro de la renta de Aduanas, nú
meros 36.050 y 51, 183.321 á 25, 133.801 á 10, importantes en 
junto 13.500 pesetas nominales, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos-meses, desde la publi
cación de este a-nuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, J. 
R . de Oya. 1007—X

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Direccion general de Obras publicas.
Personal y asuntos generales.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Delinean
tes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros con la 
categoría de Oficial cuarto de Administración y  sueldo anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de ser provista en el que ocupa el 
primer lugar de la relación de los aprobados con derecho á 
ingreso en la convocatoria verificada en 1.° de Octubre del 
año próximo pasado, siempre que dicha plaza no sea solicita
da por individuos que tengan aprobadas todas las asignaturas 
que se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de In
genieros y Arquitectos, á quienes por virtud de lo dispuesto 
en el art. 37 de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 
se les reconoce el derecho preferente á ocuparla, esta D irec
ción general ha resuelto anunciarla por medio de la G a c e t a  
de  M a d r id , á fin de que aquellos que, reuniendo las condi
ciones de preferencia ya mencionadas y deseen ocupar la re
ferida vacante, presenten sus instancias acompañadas de los 
documentos justificativos en el término de quince días, conta
dos desde el de la inserción del presente anuncio.

Madrid 7 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, El 
Q. de San Luis.

Ferrocarriles.
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia promovida por D. Joaquín Gisbert y don 
José Agudín, Gerente de la Sociedad anónima Compañía de 
Tranvías de La Üornña, manifestando que el primero ha c edi- 
dohi la segunda sus derechos á la concesión del tranvía de La 
Cor uña al Burgo y ramalea á la calle de San Andrés y á la es
tación del ferrocarril, y suplicando se apruebe la' referida 
transferencia:

Visto el art. 21 de la vigente Ley de Ferrrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877:

Resultando probada la personalidad de los peticionarios; y
Considerando que aunque el art. 21 de la Ley antes citado 

110 se refiere más que á la manera de transferir las concesio
nes, se dictó una Real orden aclaratoria en 8 de Septiembre 
de 1893 fundada en la doctrina sustentada por el Consejo de 
Estado en pleno en su informe relativo á la transferencia de 
los derechos á la concesión del ferrocarril de Cariñena á Daro- 
ca, caso semejante al de que se trata y favorablemente resuel
to por la citada Real orden;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de sus derechos eventuales á la concesión del 
tranvía de La Coruña al Burgo y ramales á la calle de San An
drés y á la estación del ferrocarril ha efectuado D. Joaquín 
Gisbert en favor de la Sociedad anónima Compañía de Tran
vías de la Coruña, quedando esta última obligada para con el 
Estado en los mismos términos y con las mismas garantías 
que lo estaba el cedente á cuanto previenen las disposiciones 
vigentes en la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S para su conoci
m iento, el de la Comisión provincial, el de los Ayuntamien
tos por cuyos términos municipales atraviese la línea, Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, Sr. Gisbert y Compa
ñía de Tranvías de La Coruña. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1903. =  El Director general, 
El C. de San Luis.=.Sr. Gobernador civil de la provincia de La 
Coruña*

Aguas.
Examinado el expediente incoado por la Sociedad Hijos de 

Juan Yáñez, establecida en Santa Cruz de la Palma (Canarias), 
solicitando la concesión de 310 litros de agua por segundo de 
tiempo, tomados de los manantiales de Cordero y Marco, para 
riego de terrenos de las Lomadas y San Andrés, en término 
municipal de San Andrés y Sauces.

Resultando que el expediente se ha tramitado con suje
ción á las disposiciones vigentes, presentándose en el período 
de información pública oposiciones á la concesión, firmadas por 
varios individuos, unes en nombre propio y otros en represen
tación de numerosos opositores:

Resultando que de la información oficial son favorables á 
la concesión todos los informes:

Resultando que á petición de D. Pablo Salmerón y García, 
representante de varios vecinos de San Andrés y Sauces, se 
le concedió audiencia en el expediente, fijando un plazo de 
diez días para que presentase los documentos que le y e r a  
pertinentes, y  dentro de ese plazo ha presentado un escrito pi
diendo que la Administración se declare incompetente para 
otorgar la concesión solicitada, y acompañando copia de una 
acta notarial en que constan las respuestas dadas por vecinos 
de San Andrés y Barlovento á preguntas sobre el uso de las 
aguas limpias del cauce del barranco del agua:

Considerando que las razones alegadas por los opositores á 
la concesión solicitada se reducen á las siguientes:

1.a Que las aguas de que se trata son de dominio privado 
en virtud de donación hecha en 29 de Enero de 1502, por 
D. Alonso de Lugo, Adelantado mayor de la isla de la Palma, 
á favor de D. Pedro Benavente y de las transmisiones de do
minio hechas de las tierras y aguas comprendidas en la dona
ción hasta la actualidad;

2 .a Que el cauce natural por donde discurren las aguas es 
también de propiedad particular; y

3.a Que no se ha demostrado que desde el nacimiento de 
las aguas hasta el punto donde se tomen por los opositores 
haya filtraciones:

Considerando que, entre las numerosas referencias que se 
hacen en el expediente á la escritura de donación hecha por 
D. Alonso de Lugo, ha presentado D .a Ana Masrieu de las 
Casas un testimonio del Notario D. Enrique Alberto, en que- 
aparece transcrita dicha escritura palabra por palabra, leyén
dose en el folio 32 de dicho testimonio queD .A lionso de Lugo 
hace repartimiento á D. Pedro de Benavente de la mitad del 
río de los Sauces con toda la tierra que con ella se pudiese
aprovechar   desde la madre donde se tomase el agua de
Concejo hasta la mar en el repartimiento se entiende consi
derando el nacimiento de todas las aguas del dicho río de los 
Sauces, convienen á saber, que ayuda la mitad dicha de la 
que viniere de todo el dicho río de los Sauces á la madre don
de se ha de repartir:

Considerando que aparece evidente que lo que donó don 
Alonso de Lugo fué la mitad del agua del río que viniese á la 
madre (aceq'uia), reservándose la otra mitad:

Considerando que los derechos que pueden ostentar los 
opositores son al agua que llega naturalmente á la toma que 
vienen utilizando:

Considerando que el cauce natural por donde discurren las 
aguas de los manantiales de Cordero y Marco, es de dominio 
público, porque ni aparece hecha donación de él, ni se han 
ejecutado actos lícitos de dominio privado sobre él, pues, como 
afirma el Ingeniero Jefe en su informe, se confunden lastimo
samente por los opositores las palabras lindar y atravesar, y 
el cauce de que se trata es lindero de los terrenos de propie
dad particular, pero no forma parte de ellos. Si alguna obra 
se ha hecho por particulares en el cauce ha sido abusiva como 
hecha sin autorización y de ella no puede dimanar ningún de
recho:

Considerando, por tanto, que los términos precisos en que 
debe plantearse la cuestión, son:

1.° Las aguas que brotan de los manantiales de Cordero y 
Marco su públicas, en virtud del art. 4.° de la Ley de Aguas;

2.° Es público el cauce natural por donde corren esas 
aguas;

3¿° Existen derechos declarados á esas aguas, que consis
ten en aprovechamientos por vecinos de los Sauces de las 
aguas que llegan á la acequia de toma actual;

4.° Respetando esos derechos y el actual estado ¡posesorio, 
puede la Administración conceder las aguas que, procedentes 
de los manantiales, no lleguen á la toma:

Considerando que las aguas solicitadas son las que se pier
den por filtración entre el nacimiento y la toma, y que en el 
proyecto presentado aparecen datos de aforos que demues
tran la existencia de esas filtraciones, afirmando el Ingeniero 
Jefe en su informe que es natural que existan porque el cauce 
de que se trata es un verdadero filtro por su constitución: 

Considerando que las condiciones propuestas por el In ge
niero Jefe garantizan el respeto absoluto al estado posesorio 
actual, y que puede, por tanto, sin menoscabo de los derechos 
adquiridos, otorgarse la concesión solicitada, que ha de pro
ducir beneficiosos resultados en la comarca y aumento consi
derable en la riqueza pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de las mismas, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á la Sociedad Hijos de Juan l ráñez el apra- 
vecliamiento de 310 litros de agua continua por segundo de 
tiempo, procedentes de los manantiales de Cordero y de Mar
co, en término municipal de San Andrés y Sauces, de la isla 
de la Palma, destinados al riego de terrenos en las Lomadas de 
San Andrés, por plazo de noventa y  nueve años y  de modo 
que para su explotación se empleen las tarifas presentadas.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presen
tado por la Sociedad concesionaria que va unido al expedien
te, autorizándose al Ingeniero Jefe de la provincia para con
sentir, si lo cree oportuno, las modificaciones de detalle que 
se consideren convenientes.

3 .a Antes de dar comienzo á las obras, el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero subalterno en quien delegue, verificará el replanteo 
definitivo de las mismas, de cuyo resultado se levantará acta 
por triplicado, remitiéndose á la Superior aprobación^uno de 
los ejemplares. Si se obtiene ésta, se entregará otro á la So
ciedad concesionaria y se archivará el tercero en las oficinas 
de Obras públicas de*la provincia. Antes de proceder al re
planteo, la Sociedad concesionaria consignará en la Gaja de 
Depósitos, á disposición del Gobernador civil de la provincia, 
el 1 por 100 del presupuesto, en concepto de fianza, que le será 
devuelta cundo tenga hechas obras que cubran su importe.

4.a Terminadas las obras, se examinarán por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó por el Ingeniero en quien delegue, y si 
estuvieren bien ejecutadas y se hubiesen construido con arre
glo á las bases de la concesión, se levantará acta de reconoci
miento, redactándose tres ejemplares, que se repartirán del 
modo y con arreglo á las condiciones que se exigen para los 
correspondientes del replanteo.

5.a Todos los gastos del replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras, así como los de las visitas que hayan-de 
hacerse en averiguación de que se conservan del modo debido 
ó para practicar aforos, serán de cuenta de la Sociedad conce
sionaria.

6.a Esta Sociedad queda obligada á colocar inmediatamen
te, después de la derivación que ha de conducir el agua que 
corresponde al riego de terrenos en los Sauces, un módulo del 
modelo que designe el Ingeniero Jefe de la provincia, dis
puesto de modo que no permita que por el resto de la acequia 
pase un volumen mayor que el de los 310 litros por segundo de 
tiempo solicitado para los nuevos riegos que han de estable
cerse, debiendo sentarse una cañería susceptible de conducir 
sin daño al cauce del barranco, el exceso de agua que pueda 
llegar elmódulo en determinadas épocas del año.

7.a La Sociedad concesionaria deberá, ante todo, ejecutar 
las obras necesarias y establecer aparatos indispensables para 
que llegue á la tomada ó punto donde se desvíen las aguas del 
cauce del barranco del agua con destino al riego existente en 
las dos haciendas de los Sauces, de los Señores y de los Prín
cipes, el volumen de agua por segundo que por el procedi
miento "señalado en la cláusula siguiente se determine como 
representativo del que disfruta el mencionado riego existente, 
y solamente después de suministrar en dicha tomada el volu
men señalado, podrá la Sociedad utilizar el volumen de agua 
sobrante; si bien con la limitación que ha de establecer el mó
dulo áque hace referencia la cláusula anterior.

8 .a Para fijar el volumen de agua por segundo que habrá 
de suministrarse en los diferentes días del año en la tomada 
para riego de los Sauces, se practicarán por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, ó por persona en quien de
legue, aforos mensuales durante cinco años en la tomada de 
riego de los Sauces, citando con tres días de anticipación á 
los interesados en ía concesión y á los de los riegos existentes,

ó personas que á unos y  otros representen para que presencien 
los aforos.

Estos se harán determinando la cantidad de agua que sale 
de la tomada sin que la acequia que arranca de la misma para 
los riegos existentes pueda sufrir durante los cinco años m o
dificaciones que alteren su pendiente ni su sección transver
sal. Para efectuar los aforos es indispensable que no circule 
por el canal de la Sociedad concesionaria cantidad alguna de 
agua; y si dicho canal estuviera en servicio en la época de un 
aforo, se deberá cerrar la toma de agua correspondiente, de
jando que las aguas todas discurran por el barranco hasta la 
tomada de los Sauces, con la antelación necesaria, á juicio de 
la Jefatura de Obras públicas, para que se establezca el régi
men actual de filtración; antelación que en ningún caso será 
menor de diez días.

Hasta que no empiece á circular el agua por el canal de la 
Sociedad concesionaria, el aprovechamiento del riego de los 
Sauces se hará como hasta aquí, pues durante ese tiempo el 
agua circulará bajo el régimen actual de filtración por el ba
rranco; pero desde el momento en que empiece á utilizarse 
aquel canal, se suministrará cada día en la tomada de los 
Sauces el volumen de agua por segundo que resultado mayor 
en aforos anteriores hechos durante el mes á que pertenezcan 
el día considerado.. Terminado el plazo de cinco años, durante 
el cual se hayan practicado los aforos, quedará definitivamente 
fijado, siguiendo el procedimiento anterior, el volumen conti
nuo de agua que por día habrá que suministrar á la tomada 
de los Sauces en cada uno de los meses del año.

De todo aforo se levantará la correspondiente acta firmada 
por los asistentes; entendiéndose que la parte que no asista al 
acto, por sí ó en representación, se conforma con los resulta
dos que en aquella se consignen.

9.a Para el debido cumplimiento de lo que previenen las 
dos cláusulas anteriores, el Ingeniero Jefe de la provincia fija
rá el sistema de módulos, manera de hacer los aforos y dispo
sición de las obras.

10.a La Sociedad concesionaria cuidará de tener siempre en 
buen estado de conservacióq las presas de tomas, acequias, 
cañerías, obras de fábrica y aparatos para garantizar el debi
do uso del agua por los regantes de los Sauces; correspon
diendo el examen de las condiciones de tal conservación á la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, que queda autori
zada para poder exigir de la Sociedad concesionaria la ejecu
ción de los trabajos que á su juicio exija tal conservación.

11.a La extensión á que podrá aplicarse el riego, dada la 
cantidad de agua, que. exigen las diferentes clases de cultivos 
probables, es la de 1.200 hectáreas.

12.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y salvo toda clase de derechos de propiedad.

13.a Transcurrido, el plazo de noventa y nueve anos m en
cionado en la cláusula primera, las tierras quedarán libres del 
pago de canon aceptado y pasarán las obras al dominio de la 
Comunidad de regantes.

14.a Las obras empezarán dentro de un plazo de ^seis m e
ses, á contar de la fecha de la concesión, y terminarán dentro 
de otro de tres años, constados desde el instante de su co 
mienzo.

15.a Esta concesión caducará si la Sociedad concesionaria 
faltare á cualquiera de las anteriores cláusulas; y

16.a Como garantía del cumplimiento de las condiciones, 
el concesionario depositará el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V . S. m u
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1903.=E1 Director ge- 
ral, San Z?m .— Sr. Gobernador civil de Canarias.

ADMINISTRACÍÓN PROVINCIAL
Recaudacion de contribuciones de la pro

vincia de Zaragoza
D. Fernando Gau, Recaudador de contribuciones de Zara

goza.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución urbana pertenecientes al se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente:

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular ias cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se Ies notifica por medio de la presente que se remito á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
1a. G a ceta  de M adrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Débito.de N O M B R E S —
orden Pesetas.

31 Antonio Grau Castell  ........................   ■ 4,38
35 Abdón Melers R om eo...........................  .. 29,72
43 Agustina V icens........................................  4,38
53 Antonio Oclioa............................................  86,96
59 Agustín Ruiz  ........... .................... .. 1?,10

119 Antonio Parros Lafueiites.......................... 5,04
159 Antonio. O n d e ............................................   3,30
165 Agustina G racia ,........................................... 45,18
238 Amalia y Pilar Lanzar. . . . .   ...........   3,30
295 Antonio Castell  ........................  121,08
341 Bievenido Casahona............  ......................   28,64
349 Blas Lanera A nsac  ........................  25,34
359 Bertoldo Sanjoaquín ................................   3.32
368 Baltasar Laraga      . . . . .  8.26
379 Blasa Alfonso  ................................. 6,60
383 Bautista L lov ería ,.........................................  4,38
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Núm ero DÉBITO
de N O M B R E S  —orden. Pesetas.

434 .Bartolomé F e llú . ....... ............... ..............  14,32
472 Oír esc ene lo Romanos --------. . . . . . . .  82,56
494. Cayetano Rubio.   .........   ' 9,14
534 ■ Cirilo Ondiviela  .........     * • '4,42
539 Cipriano Lons  ............. -........ 9,90
581 Cándida Bisunta.     . . . . . .  16,52
625 Constancio R aim ares... . . . ----------       20,92
676 Dionisio P érez ..  ..........  4,40
741 Demetrio Alígalo   ------  . . . . .  106,78
801 Enrique Saldaría  ........   64,96
819 Esperanza Abadía. . . . . . . . . . ------      20,92
833 Escolástico Mar quina-----------------. . . . . . .  4,38
874 Elias Verla. -----      3,28
899 Enrique Sánchez.. ........   4,96
997 Eernando Maeias.   ------------. . . . . . . *  8,26
951 Eanstina Cía nana., . . . . . . . . . . . . . . . . « .  * 37,44
987 Francisco Yin Ferraz .  ............   4,96
999 Fermín Lamió   . . . . . . . . . . . .  3,30

1.004 Fidel Mozota    * * . 4,42
1 ,u49 Francisco Conde.    ..............   4,42
1. C7o Francisco O oto 1 i . . . ------ ----------- ■ 4,18
1 .196 Francisco Gascón,,   -------------------   101,26
1.444 Gregorio Pomareta.     . . .  7,14
1.277 Gregorio Casaorran      . . .  20,92
1.304 Herederos de Matea Lacruz.  ---------  7,06
1 .348 ■ Herederos de Rosa Torres, . . . . . . . . . . . .  6,60
1.329 Hilarión Sarnol  . .       * 12,10
1.330 Herederos de Francisco Vicente  4,60
1.335 Hilario Rodríguez. . . -----      . - 15,40
1.342 Isabel Dolea     . . . . . .  5,48
1. 422 Jnana Tuste Oapapa    ---- . . . . . ------- 23,34
1.497 José Gajón.    ---- ------- . . . . . . .      < 4,42
1.498 José de Val Lacambra  . . . . . .  3,30
1.526 Josefa Sánchez Bello.....  ....................  4,42
1.593 Justa García Mongay  .........     5,54
1.626 ■ José Mateo Herrero . . . . . . ---- - . . . . .  4,42
1.729 Jorge Lagaña Gil  ----- -- '.. 4,18
1 - 762 Jorge Gastan José         . . . . . . .  3,30
1.788 José Mac ayos Díaz . . . . .  . . . . .  . . . . .  5,96
1.791 José de Bureen Maten       . 12,10
1.829 José Berrio Luna............... ... 7,72
1.883 Juan José Berenguer.    ............      3,30
1.953 J uan Come zea no  ------------------    3,78
1.969 Josefa Gutiérrez. . . . . . . ----- -. ---------   4,42
2.008 Jorge Cerrada.. . . . . . . . . . . .  - ...... ... *.. * 4,18
2,023 Joaquín Bruno. . . . . . . . . . . . . . ----------- .. 10,36
2.039 Lucas Navarro.             . 3,30
2.061 Ciborio Herrero --- . . . . . . . . . . ,  .......... ■ 5,06
2.071 Lamberto Ruiz  . —  — . 11,02
2.082 Leopoldo Valenfín    -----    5,06
2.127 Luis Mareen Antarón---------- ------ . . . . .  , ' 8,28
2.144 Leonardo Barrete,—  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,76
2.150 Leoncio Lacarta.     .............................. 24,22
2.193 Martín Baria. . . . . .    ----    . ------   12,10
2,200 Manuel Laborda ..........    8,26
2.209 Mariano de C astro .  ............     20,92
2.224 Mariano Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,30
2,230 Mariano Oca . . . . . . .  ------    12,10
2,233 Miguel Calandren    ................         8,82
2 - 238 Manatí Castillo. . . ................. . . . . . . . . . .  3,30
2-247 Miguel Sancho  . .     ■ 34,12
2 ,250 Manuel Blánquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,82
2-260 Mariano Anteru.  .......    12,10
2 , 281 Mariano Raíz  .......  . . < .   .......... 5,18
2-283 Manuel Laries------,   ,   . . . . . . . .  4,18
2 .288 Marcelino Bambea. ........................   5,06
g. 319 Manuel Pastor.  ------  . . . . . . --------   3,30
2,321 Mariano Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,10
2-332 Manuel Lozano. ...............      5,18
2-356 Mariano Castell    ...........    4,60
2 ■ 373 Miguel Billortas  -------------- ...---------- ' 9,34
2*387 Mariano Sancho.  ............................... -. - 61,64
2-443 Manuel Gil Morales... . . . . . .  . . . . . . . . .  8,26
2 - 445 Mateo Junques ..........  20,32
2-500 Mariano Lázaro Gajón.. . . -. . . . . . . . .  3,30
2-518 Manuel Diez . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . .  6,60
2-558 Manuela Latorre. ...........     ■ 4,42
2 .575 Miguela Bordonova. . . . . . ...... ........... .. - ..  3,30
2-600 Miguel M ainar .............   33,08
2-642 Mariano y Juan Gómez.. . . . . . . . . . . . . . .  8,82
2-655 Mariano Ballesteros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,40
o .683 Marcelino Ondiviela .........................  14,32
2.697 Matías Escosa.     - 3,30
2 - 722 María Monte jo  ...........   4,96
2-778 Melcliora Artiaga. ...........  6,60
2-781 Manuel Vázquez,  ...........        11,02
2-851 Pío Luis Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,50
2 -856 Pedro Mené     ...........  10,36
2-886 Pedro Gracia Dioy. ..................    4,18
2 804 Pablo Gómez Lahoz ...................... 4,42
2 r49 Pablo Darío Lasdiez. 5,06
2 f,55 Pab o Ercilla Casaveta. ............  72,64
B.OuO Pascual Capdevila.   . . .  4,62
3 .099 Pablo Larrañaga.  ..............    3,30
3 .118 Ramón Corella, ............................  4,96
3 .132 Rafael CGpapey. ..............     25,34
3 .143 Ramón Elizabe  ............   40,74
3/223 Romualdo Laborda  ..............   5,06
3 .258 Rosario Bravo.......................     20,92
3.271 Ramón Espiral..........................  5,06
3.283 Ricardo Fanlo...................................    24,22
3.375 Sociedad «La Papelera»..   ...................  550,36
3.391 Saturnino Román  ..........................  3,30
3.399 Sixto Manuel Bezan.................................... 4,20
3.422 Santiago Bonet Portolés............................ 41,84
3 - 438 Tomás Ramón. ...........   10,36
3 .453 Tomás Bernal Reg*. ..........................  4,42
3.455 Tomás Agustín....................................... . . .  5,96
3.458 Tiburcio Gracia .................................. 3,76
3.509 Teresa Gimeno. ............................•........... 4,42
3.514 Tomasa Cinto, herederos.........................  . 9,90
3.535 Tomasa Romeo...........................................  33,02
3.542 Viuda de Pedro So ¡a..................................  4,42
3.548 Viuda de Juan Navarro............................  3,30
3.571 "Viuda de Manuel M ainar. ................. 68,24
3.578 Vicente Ortiz A badía.  ........................... 4,42
3.581 Vicente Bazán Aznar............................    4,42
3.591 Valero Abad Millán.................................... 20,92
3.604 Victoriano Mainar................. -...............   4,42
3.616 Vicente Francia..................    14,32
3.618 Vicente Oliveros...................    12,10
3.624 Wenceslao Tello......................................... 5,06
3.629 Vicente Zurbano................     4,42

Número DEBITO
úe NOMBRES ^ —

orden. Pesetas.

3.631 Victoriano M artín,  .......... - .............. . . 25,34
3,725 José M artín ......................     4,60
3.004 Pablo Ramírez T ejero . ....................  5,96
3.033 'Pedro P era lta .. ...........   4,62

En Zaragoza á 7 de Septiem bre de 1903.—El Recaudador, 
Fernando Gau, P—306

Agencia ejecutiva de M urcia

D. Ángel Antelo Meseguor, Agente Recaudador de contri
buciones de la provincia de Murcia.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de'Contribución urbana, del tercer trim estre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se r e 
lacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad 110 han podido ser notificados en segundo gradod 3 ap re
mio por haber dejado de señalar punto de residencia y hacer 
designación de,representante, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos' 
que con fecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de se pindó grado, — De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril do 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y íe i ngo  de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto a los Luntiibuyent s inclusos en la anterior relación.

■ Notifiques© a los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacir sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincan que han de su* objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.

n  lime ro c u o t a sde orden x n MURES
del . . _ _ DOMICILIO

repartí- DE LOS CONTRIBUI: ENTES Pesetas,
miento.

4.034 Antuniu Jiménez C ru z ... . .  Á guilas  1,83
4.036 Buenaventura G re s .. . . . . .  Id em   3,38
4.,087 Manuel Más B o te lla .. . . . . .  Idem   .........  7,25
4.038 Pascual Mulero Lira c e . , . .  Idem   .........  2,57
4.039 Trinidad Navarro Soto. . . ,  Id e m   2,98
4.042 Francisco Ruano Soto  Id e m   6,09
4.043 Francisco Romero Hernán -

d e z .  ................ .. Id em   12,06
4.048 Raimundo Ruano Blázquez Id e m   28,98
4.054 Luis Citier Benítez  B arcelona... 28,98
4.055 Forillos y Hermanos,. -----  Id e m   12,12
4.056 Eloísa Pesdio Y ildósola... Id e m   16,72
4.058 Alfonso Martínez Lopéz.. . .  B ulles  ] ,76
4,063 Eulogia de la G uardia  C artagena... 30,54
4.068 Juan Antonio P ed reñ o ... . Idem   .......... 3,66
4.072 Pilar López R o s .  ..............  C a ro lin a ... .  3,99
4.073 José Lumecos, herederos .. C aravaca.... 12,87
4.079 José Cerda P érez................  Cuevas  2,57
4.085 Gonzalo Pérez A lbarracín . Id e m   68,11
4.089 Pedro Abellaneda.................. Oehegín  3,78
4.090 Juan Martínez O liva  Idem   1,96
4.091 Manuel H ernández...............  C aste llón .... 2,23
4.092 Clemente L ópez ..................  G ra n a d a .. . .  1,76
4,095 Francisco P. H errero  íd e m   11,04
4.098 José Victoria Mora...............  Gijona  4,06
4.099 Antonio C astro . .................  Gergal  4,60
4.106 Carlos Barbera Cayela.. . . .  H uércal  6,44
4.110 José Abril Pacheco  M u rc ia   10,90
4.119 Cristóbal Márquez A v a la .. Id e m   8,87
4.120 Juan P. M artínez.................  Id e m   2,78
4.121 J. Enrique M aluendez  Id e m   7,38
4.124 José Pérez Rodrigo  Id em   2,44
4.127 EugenioRebolloPresbítero. Id e m   16,79
4.129 Avelino Salazar....................  Id e m   l2,23
4.141 A gustínJím énez,herederos M adrid   3,31
4.142 Juan Navarro Navarro  Id e m   21,19
4.145 Isidro Marín P érez . ...........  Id e m   1,63
4.154 María H ernández.................  Mazar ron—  3,32
4.160 Agustín Diegos y C u e s ta .. P a r ís   37,17
4.162 Cecilio García Medina  P n lp i . . . . . . .  5,01
4.167 Marqués del Moscoso.  Sevilla. . . . .  12,66
4.170 María Concepción Ib áñ e z .. T o le d o .. . . . .  3,38
4.171 Dolores M artínez.................  Totana  1,56
4.180 Angel Arredondo.................  Vélez Rubio 9,35
4.181 María C astora........................ Id e m   1,55
4.183 José Castora........................... Idem   2,64
4.189 Benito F lores......................... Id e m   2,98

Y para que tenga lugar la notificación de ios contribuyen
tes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  de M adrid 
y Boletín o f icial de la provincia.

Lorca 22 de Septiembre de 1903.—E1 Agente ejecutivo, 
Angel Antelo. P —311

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento de Madrid.
S ecretaría .

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la Ju n 
ta  municipal, sacar á pública subasta el suministro de m ade
ras para los servicios técnicos municipales hasta el 31 de D i
ciembre de 1907, bajo Es siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de esta contrata el sum inistro al servicio de 
todos los ramos municipales del m aterial consignado en el 
cuadro adjunto, obligándose el contratista á entregarlo en los 
puntos de obras que se le designan.

2.a La duración de este contrato será desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta el 31 de Diciem
bre de 1907.

Á los ocho días de otorgada la mencionada escritura, te n 
drá obligación el contratista de empezar á prestar los servi
cios que se le ordenen.

3.a El presente contrato se basará únicam ente en los p re 
cios tipos que se detallan en el cuadro» de precios, quedando, in 
determinado el gasto que en el período total de la contrata ó 
en cada uno de los años que la misma comprende haya de ha
cerse, de suerte que el contratista no- podrá elevar reclam a
ción alguna sobre este asunto, sea el que quiera el servicio 
que se le pida por los diferentes facultativos, quedando el 
Excino. Ayuntamiento en completa libertad de m andar rea
lizar el que crea necesario, con arreglo al desarrollo de los t r a 
bajos y á los créditos que para los mismos se hallen consigna
dos en los presupuestos ordinarios que se aprueben.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el con
tra tis ta  como" fianza para garantía del cumplimiento de su 
contrata, se calcula prudencialm ente que el gasto anual de este 
suministro para las diversas dependencias municipales podrá 
elevarse áu n as veinte mil pesetas.

5.a Las maderas serán cortadas en su tiempo oportuno y 
m arca correspondiente, sanas, secas y sin pasmas, exentas de 
albura, nudos, torceduras, grietas, hendiduras ó cualquier 
otro defecto que debilite su resistencia ó acorte su duración.

Las tablas cum plirán las condiciones marcadas en el párra
fo anterior, para la m adera en general, y tendrán las dim en
siones marcadas en el cuadro de precios, no admitiéndose en 
modo alguno los costeros.

Los tarugos para la reparación de los pavimentos de m a
dera serán: "bien de 0 x 2 0  X  0 m ,1 4 x  0 ^ ,0 8  ó bien de 0^ ,1 8  
X  0 X 14 X  0m,08 y su forma será la de un paralelepípedo pre
sentando aristas perfectam ente continuas. Se sum inistrarán 
en blanco sin que se adm ita preparación alguna que les cubra.

La madera será de pino de Cuenca, sin sangrar, de prim e
ra, calidad, y de un año cortada por lo menos.

Las regletas se sujetarán á las condiciones de los tarugos 
v sus dimensiones será las de los tipos siguientes: l m,00 
X  0 m,10 X  0 m,05 y 1m,00 X 0 x 0 6  X  0 x 0 1 .

Los pisones serán de encina de forma tronco cónica, cuyo 
diámetro superior é inferior serán respectivam ente de 0 x 1 1  
y de Om,28, su altura será de 0 x 5 5  J  su peso oscilará entre 
28 y 30 kilogramos.

Para evitar que la madera se abra por efecto de los golpes, 
se reforzarán cerca de sus extremos por los cinchos de hierro 
suficientemente resistentes á juicio del facultativo correspon
diente.

El mango será de fresno y estará perfectam ente encajado. 
Se cubrirán para preservarlos de la humedad con una capa de- 
pin tura azul.

6.a Los pedidos de cualquiera de los m ateriales com pren
didos en este pliego se extern! erán por escrito en su libro ta 
lonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el cual se ex 
presará el sitio de entrega del m aterial y la cantidad del m is
mo, autorizado por los facultativos correspondientes, y el que 
queda unido al libro, que será copia exacta del anterior, lo fir
m arán dichos facultativos con el V.° B.° del Excmo. Sr. A l
calde Presidente.

7.a El reconocimiento y recepción de los materiales se h a 
rán en los puntos de entrega por el facultativo que haya he
cho el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo desig
ne, comprobándose también dichas operaciones por los seño
res Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, Ha
ciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte adm i
sible y desechándose en el acto lo que 110 reúna las condicio
nes marcadas en este pliego, sin consentir en modo alguno 
que dichos m ateriales desechados se descarguen y depositen 
ai pie de la obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes re s 
pecto á las condiciones de los m ateriales fijadas en este con
trato , se nombrará por el Excmo. gr. Alcalde un perito tercero, 
á propuesta de la Comisión respectiva.

8.a El contratista entregará los m ateriales y objetos por 
peso, medida ó unidades, según su clase, los cuales se com
probarán en el acto de la entrega por el empleado designado 
al efecto por los respectivos facultativos, el cual suscribirá el 
talón justificativo de dicha entrega.

9.a Si el contratista no sum inistrara el pedido en el plazo 
marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubiese hecho aquél, podrá imponer una m ulta al contra
tis ta  de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en trein ta  faltas por este con
cepto, el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir el 
contrato á los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales.

10.a Sin perjuicio de las m ultas que se expresan en la con
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re tra 
so, en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse por 
Adm inistración todos los m ateriales comprendidos en esta 
contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cualquier 
precio, y abonando su importe con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista como garantía del cum plim iento de 
esta contrata.

11.a Las m ultas que puedan imponerse al contratista, con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 9.a, así como el im 
porte del sum inistro que, en v irtud  de lo dispuesto en la con
dición anterio r, se adquiera por A dm inistración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y, caso preciso, de sus bienes 
en la forma que establece el art. 35 del referido Real decreto 
de 26 de Abril de 1900.

12.a El contratista deberá com pletar la fianza siem pre que 
se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las m ultas 
que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el 
contrato, con ios efectos del art. 24 del citado Real decreto de 
26 de Abril de 1900, según previene el a rt. 35 del mismo,

13.a Los m ateriales y objetos se abonarán, ya por medida, 
ya por unidades, según su clase.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el que 
figura en el cuadro de precios adjunto que forma parte ín te 
gra de estas condiciones. . , . ,

De estos precios se deducirá la baja ó m ejora.del rem ate si 
la hubiere.

14.a Al final de cada mes se hará por los facultativos co
rrespondientes la liquidación de los m ateriales facilitados por 
el contratista á cada ramo, con arreglo á las notas de entrega 
á que se refiere la condición 8.a y aplicando el precio á que se 
haya quedado en la subasta, formándose una relación valora
da de todo lo sum inistrado por el contratista dentro del mes, 
á cuya relación prestará su conformidad el contratista o P^r '  
sonal legalm ente autorizada por el mismo y con el V.° B, del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. -

15.a El importe de los materiales sum inistrad! s por el con*
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tra tis ta  se le acreditarán por medio de certificaciones m ensuales que expedirán los facultativos respectivos con el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente y á cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de que liabla la condición anterior.

16.a La baja ó mejora que se baga en el acto del remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualm ente á todos y á cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté re dactado en esta forma.
Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de la subasta,que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico-adm inistrativas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra; si no se hiciere baja (por los precios tipos),y si se hiciere,con la reba

jo de (tanto por ciento) (en letra) en todos los precios tipos desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada exactamente en esta forma.
17.a Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico-administrativas que se dicten para esta contrata.
18.a Esta contrata deberá regirse por las disposiciones contenidas en el Real decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.
19.a Será de cuenta del contratista el abono de las can tidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción de los materiales, establecidos por el Excelentísimo Ayuntamiento; advirtiendo que en el caso de que pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dism i

nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por este concepto.También será de cuenta del contratista todos los gastos de escritura, copias y demás que origine este contrato.20.a Si el servicio de las obras municipales necesitara a lgún m aterial análogo á los fijados en la primera condición y no comprendido en este pliego de condiciones, el contratista queda obligado á suministrarlo, fijando su precio contradictoriamente entre dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pedido.
Las condiciones para su adquisición se fijarán por los señores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la municipalidad.
Madrid 7 de Abril de 1903.=José Urioste y Telada.= Ja cinto A lderete.=Em ilio de A lba .= P . Núñez Granés.=G. Ro- drigáñez. S

Cuadro de precios tifo s  y clases de madera.
MADERA DE HILO PROCEDENCIA LARGO TABLA C ARTO U n id a d  d e  

m e d id a . PRECIO
P e s e t a s .

ENCUARTE
P e s e t a s .

Media v a ra .............. De Cuenca.......... 7 0,414 0,276 Metro___ 10,75 1,50Id e m ......................... De Balsain. » » » Id e m . . . . 10,25 50Id e m ......................... De la tie rra ........ » » » Id em . . . . 6,40 »Pie y cuarto ............. De Cuenca.......... 7 0,345 0,241 Idem . . . . 7,20 3Id e m ......................... De Balsain.......... » » » Idem . . . . 7 38Id e m ......................... De la t ie r ra ........ » » » Idem . . . . 5,10 »Tercia........................ De Cuenca.......... 7 0,276 0,207 Idem . . . . 5 50Idem ......................... De Balsain.......... » » » Idem . 5 25Id e m ........................ De la tie rra ......... » » » Id e m ___ 4 »De Cuenca.......... 7 0,207 0,149 Id e m . . . . 2,50 50Id e m ......................... De Balsain.......... » » » Idem . . . . 2,50 13Id e m ......................... De la tierra . » » » Idem . . . . 2,15 »V iguetas........ .......... De Cuenca.......... 6,14 0,207 0,149 P ie z a .. . . 15 »Id e m ......................... De B alsain.......... » » » Id e m ___ 13 »Id e m ...................... '. De la tie r ra ........ » » » Idem . . . 11 »Media v igueta ........ De Cuenca.......... 3,45 0,207 .0,149 Id e m .. .. 8 »Id em ......................... De Balsain........... » » » Idem . . . . 7 »Id e m .............. .......... De la tie rra ........ » » » Id e m . . . . 5,2o »Maderos de á 6........ De Cuenca.......... 5 0,184 0,115 Id em . . . . 8 »Idem ....................... De Balsain.......... » » » Id e m . . . . 7,50 »Id e m ......................... De la t ie r ra ........ » » » Idem . . . . 7,75 »Medios maderos. .. Do Cuenca.......... 2,80 0,184 0,115 Idem . . . . 3,75 »Id e m ......................... De Balsain.......... » » » Idem 3,50 »Id em ......................... De la t ie rra ........ » » » Idem . . . . 3 »Maderos de á 8. . . . De Cuenca.......... 4,50 0,149 0,092 Id e m . . . . 5,50 »
Id e m ......................... De B a lsa in ......... » » » Idem . . . . 5 »
Id em ......................... De la tie rra ........ » » » Id em . . . . 4,50
Maderos de á 1 0 ... De Duetica........ . 4 0,115 0,080 Idem 4,50 »
Id e m ................................ De Balsain......... » » » Idem . . . . 4,25 »
Idean......................... De la tierra . » » » Id em . . . . 3,50 »

Los precios marcados para las clases de madera media cara, pie y cuarto y  tercia, son en 
e l  supuesto que no excedan de la longitud de 7 metros, y en las sesmas de 8m,35. Por cada 1,40 metros de exceso en la longitud, aum enta el precio por razón de encuarte.

M AD E RA S  P E  T I E R R A LARGO TAI]  LA CANTO
U N I D A D

de
m e d i d a

PRECIO
Pesetas.

A líargías de 9 ................................... 2,51 0,14 0,092 P ie z a .. . . 3,15
Idem de 10....................................... 2,80 0,14 0,092 Id em . . . . 3.50
Idem de 12......................................... 3,34 0,14 0,092 Idem . . . . 4,20
Media de 9 ......................................... 2,51 0,092 0,070 Id em ___ 1,80
Idem de 10........................................ 2,80 0,092 0,4)70 Id e m ___ 2
Idem do 12......................................... 3,34 0,092 0,070 Id e m . . . . 2,50
Idem de 14........................................ 3,902 0,092 0,070 Id em . . . . 3,50
Terciado de 7 ................................... 0,092 0,045 Id em . . . . 1,75
Idem de 9........................................... 2,51 0,092 0,045 Idem 2,25
Idem de 10...................... .................. 2,80 0,092 0,045 Idem . . . . 2,50
Idem de 12......................................... 3,34 0,092 0,045 Id em . . . . 3
Idem de 14......................................... 3,904

0,092 0,045 Id em . . . . 3,50
Portada de á 14 pies....................... 0,42 0,035 Idem . . . . 21
Portadilla de ídem id ..................... 4 0,42 0,040 Id e m . . . . 17,50
Tabla, de á gordo de á 7.................. 2 0,28 0,030 Id e m . . . . 4
Idem de id. de á 9 ......................... 2,51 0,28 0,035 Idem . . . . 5
Idem de pulgada de á 7 ................ 2 0,28 0,035 Idem . . . . 3,50
Idem de id. de á 9 ........................... 2,51 0,28 0,025 Id e m . . . . 4,50
Tableta de á 7 ................................... 9 0,24 0,018 Id e m ___ 1,75
Idem de á 9 ....................................... 2,51 0,24 0,018 Idem . .. 2,25
Tabla de hoja de á 7 ....................... 2 0,28 0,012 Id em . . . . 1,50
Idem de id. de á 9 ........................... 2,51 0,28 0,012 Id e m . . . . 2
Idem de chilla de á 7...................... 2 0,28 0,010 Idem. . . . 1,36
Idem de id. de á 9 ........................... 2,51 0,28 0,010 Id em . . . . 1,95
Idem de rip ia ................................... 2 0,19 0,012 Id e m .. ,. 0,65

Estos precios se entienden siendo precisam ente la madera de Balsain.

N ú m e r o
de OBSERVACIONESp ie z a s

Docena de alfargías de á 9.................... 12Idem de id . de á 10................    . 11 Son piezas cuadradas las dos terceras par-Idem de id. de á 12...................... , . . .  9 tes, y el resto cuchillos.Idem de medias de á..9 ........................  12Idem de id. de á 10..............................  11Idem de id. de á 12............................... 9 Se consideran cuadradas las que tienen tresIdem de terciados de á 7 ..............   15 lados de sierra, y cuchillos cuando sóloIdem de id. de á 9 .....................  12 tienen dos.lúem  de id. de á 10...   11Idem de id. de á 12.........   9

La madera adocenada que comprende toda clase de tablas de 7 y de á 9, se gradúa á razón de 8 piezas cuadradas y 4 cuchillos para la de á 7, y 6 piezas cuadradas y 3 cuchillos para la de á 9; que forman un total de 23,40 metros por docena.

CLASES DE M ADERA MEDIDA
. PRECIO 

P ese ta s .

p o n o  i i t í o

Idem id. de 7 id .................... ..........................................................
Kj c Ll i a  l i l l c t  • • • • « «  « «Idem .................. 1,0 i1,25Tablones «Melis» de diferentes largos de 4 pulgadas de grueso Pie lineal................ 1,15Tablones del Norte de 0 x 2 3  X  0 x 0 7 5 ............................ .......... Idem ...................... .. 0,75Idem id. 0 x 2 0  X  0x075 . ............................................................. Idem .................. .. . 0,55Tabla ele entarim ar, clase «Melis», de diferentes anchos ygruesos............ ...................................................................... .. Metro cuadrado.. . . 4,50Idem Id . moldada y  sin moldar, pino ro jo .............. ' ................. Idem ..................... 2,85Horas de aserrío para toda clase de maderas. .. , .................... Cada ho ra . ............... 5Madera álamo negro en rollo ........................................................ Tonelada.................. 125X nas de encina para ruedas de carro ......................................... Cada u n a . ............... Convencional.Pisones de encina de las medidas y peso reglamentario, h e rrados y pintados, c n m ástil......................................... . Cada uno .............. .. 19Tarugos de diferentes dimensiones para los pavimentos delas"vías públicas^, serrados en las condiciones del contratoanterior.............. ............................................................................ El ciento........... .. 20Regleta ancha, estrecha; ó gruesa en las condiciones del con Cada 100 metros l i trato anterior . . .  ....................................................................... neales .............. 5Jambas de diferentes anchos ...................................................... Pie l in e a l................ Convencional.Zócalos ......................................................................... ........................................  . Idem i d .................... Idem .Cornisas de diferentes perfiles............ .................................. .. Idem id . ................... Idem.Molduras para guarnecer ó fingir diferentes anchos.......... Idem id .................... Idem.Caoba y cedro en tablones de diferentes largos y gruesos .. Idem id ................... Idem.Idem ele reengrueso y hojas para cubrir diferentes largos y Idem.

gruesos ............................................................................ .............. Idem i d . . ................
Como igualm ente en nogal, en tablonaje y en reengruesos. Idem id .................... Idem .Lo mismo que el haya, palosanto y diferentes maderas finasy molduras de antedichas clases, tiradas á máquina, á

precios convencionales................................................... ............ Idem  id . ............... Idem.

Estos precios de madera con de clase entre limpia que es la más usual. Cuando se hiciera necesaria cualquier clase de madera limpia, serán precios convencionales con los señores facultativos correspondientes.Madrid 17 de Octubre de 1903.=E1 Arquitecto municipal Decano, José Urioste y Velada.

ECONÓ M ICO-ADM INISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 10 de Diciembre de 1903, á las doce, en la prim era Casa Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo tam bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condiciones que sirvan de base para la subasta, observándose todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la In struc

ción de 26 de Abril de 1900.4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; tran scurrido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las proposiciones que contengan serán leídas en_ alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.5.a Después de la lectura de todas las proposiciones p resentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de

volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos m unicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á favor del autor de aquélla que tenga el número de orden más 
inferior.

7.a El precio tipo para esta subasta será el que se expresa en el cuadro unido á las facultativas á que se refiere el art. 13 y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en los presupuestos municipales correspon
dientes.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de prestar la fianza provisional de 1.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, cíe esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Municipio, si'éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza como postores ó rem atantes en esta subasta.
El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del Estado, de esta provincia, ó de este Ayuntamiento, y los valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se

computará por todo su valor nominal para cubrir el importe total de la misma.
9.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida term inantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provinciales y municipales.10.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 p esetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la condición 8.a, computándose su valor en los términos allí expresados.11.a El rem atante podrá retirar el exceso que resulte ó  habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al licitador en la obligación de cum plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rem ate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.
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13.a El Ayuntamiento, usando de la facultad qq e ]e conce

de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cuabyaier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

14.a Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de \a escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ellq dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá rderle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematan
te, con los electos del ya citado art. 24 de la repetida Ins
trucción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura,

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

17.a El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de ios 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna^ por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de lâ  proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, d̂el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo
rí ano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio II. de Fóo y don 
Gregorio Oampuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del Fa
cultativo correspondiente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigidles, se devolverá la fianza al 
rematante.

21.a Anunciada esta subasta durante-el plazo de diez 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la'Instrucción 
de 26fie Abril de 1900, modificada por el Real decreto de L2 de 
Julio de 1902, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid ,20 de Abril de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar- escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de.....»)
D. que vive ...... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de maderas para los 
servicios técnicos municipales, hasta el 31 de Diciembre de 
1907, anunciada en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia, en los días —  y ..... de — , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de ...... tanto por,ciento—en letra—en todos los
precios tipos.)

Madrid ..... d e  de 190 .....
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento de Aviles,
Á instancia de Yíctor Álvarez So lis, hijo de Higínio y de 

Juana, natural de esta villa, núm. 17 del reemplazo de 1901, 
se instruye expediente en esta Alcaldía en averiguación del 
ignorado'paradero de sus hermanos Jovino y José Ramón, los 
cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace más de trece y 
once años respectivamente, sin que jamás se haya vuelto á sa
ber de ellos por más diligencias que al efecto ha practicado 
hasta la fecha su familia, por lo que puede asegurarse, y así 
lo creen los vecinos del pueblo, que han fallecido á consecuen
cia de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á su 
conocimiento respecto del paradero de dichos Jovino y José 
Ramón.

Aviles 4 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Florentino A. Merlo.
M—236

Á instancia de Luis González Cuevas, hijo de Ramón y de 
María, natural de esta villa, núm. 86 del reemplazo de 1901, 
se instruye expediente en esta Alcaldía en averiguación del 
ignorado paradero de sus hermanos Antolín, Alvaro y Bernar
do, los cuales se ausentaron para la isla de Cuba, el último 
hace más de doce años, sin que jamás se haya vuelto á saber 
de ellos, por más diligencias que al efecto ha practicado has
ta la fecha su familia, por lo que puede asegurarse, y así lo 
creen los vecinos del pueblo, que han fallecido á consecuencia 
de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á su 
conocimiento respecto del paradero de dichos Antolín, Alvaro 
y Bernardo.

Aviles 4 de Julio de 1903. =E1 Alcalde,Florentino A. Merlo.
M—237

Á instancia de Juan Fernández y Fernández, hijo de Ma
nuel y de Rita, natural de LTlranda, núm. 18 del reemplazo 
de 1902, se instruye expediente en esta Alcaldía en averigua
ción del ignorado paradero de sus hermanos Bernardo y José 
María, los cuales se ausentaron para la isla ¡de Cuba hace más 
de quince y trece años respectivamente, sin que jamás se haya 
vuelto á saber de ellos, por más diligencias que al efecto ha 
practicado hasta la fecha su familia, por lo que puede asegu
rarse, y así lo creen los vecinos del pueblo, que han fallecido 
á consecuencia de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á 
siÁconocimiento respecto del paradero de dichos Bernardo y 
José María.

Avilés 4 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Florentino A. Merlo.
M—238

A instancia de Ramón Suarez y López, hijo de Francisco y 
de María, natural de Molleda, núm. 23 del reemplazo de 1901, 
se instruye expediente en esta Alcaldía en averiguación del 
ignorado'paradero de sus hermanos José, Manuel y Nicolás, 
los cuales se ausentaron para la isla de Cuba, el último hace 
más de catorce años, sin que jamás se haya vuelto á saber de 
ellos por más diligencias que al efecto ha practicado hasta 
la fecha su familia, por lo que puede asegurarse, y así lo creen 
los vecinos del pueblo, que han fallecido á consecuencia de la 
guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á 
su conocimiento respecto del paradero de dichos José, Manuel 
y Nicolás.

Avilés 4 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Florentino A. Merlo.
M—239

Á instancia de Francisco Gutiérrez Fernández, hijo de Ma
nuel y de Teresa, natural de San Cristóbal, núm. 44 del reem
plazo de 1903, se instruye expediente en esta Alcaldía en ave
riguación del ignorado paradero de sus hermanos-José y Ca
simiro, los cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace más 
de dieciocho y catorce años respectivamente, sin que jamás se 
haya vuelto á saber de ellos, por más diligencias que al efecto 
ha** practicado hasta la fecha su familia, por lo que puede ase
gurarse, y así lo creen los vecinos del pueblo, que han falle
cido á consecuencia de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar a esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á 
suconocimiento respecto del paradero de dichos José y Casi
miro.

Avilés 4 de Julio de 1903.= :El Alcalde, Florentino A. 
Merlo. M—241

Á instancia de Rufino Fernán García, hijo de Rufino y de 
María, natural de esta villa, núm. 33 del reemplazo de  ̂1903, 
se instruye expediente en esta Alcaldía en averiguación del 
ignorado’paradero de sus hermanos Francisco y Agustín, los 
cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace más de dieci
séis y doce años, respectivamente, sin que jamás se haya 
vuelto á saber de ellos, por más diligencias que al efecto ha 
practicado hasta la fecha su familia, por lo que puede asegu
rarse, y así lo creen los vecinos del pueblo, que han fallecido 
á consecuencia de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á 
su conocimiento respecto del paradero de dichos Francisco y 
Agustín.

Avilés 4 de Julio de 1903.=E1 Alcalde,Florentino A. Merlo.
M—240

Á instancia de José Díaz y Gutiérrez, hijo de José y de 
Rosa, natural de Molleda, núm. 48 del reemplazo de 1903, se 
instruye expediente en esta Alcaldía en averiguación del ig 
norado paradero de sus hermanos Armando y Pantaleón, los 
cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace más de quince 
y trece años, sin que jamás se haya vuelto á saber de ellos por 
más diligencias que al efecto ha practicado hasta la fecha su 
familia, por lo que puede asegurarse que han fallecido á con
secuencia de la guerra.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias lleguen á 
su conocimiento respecto del paradero de dichos Armando y 
Pantaleón.

Avilés 4 de Julio de 1903.=E1 Alcalde, Florentino A. Merlo.
M—242

Ayuntamiento de Barbatlanes.
D. Manuel González Borrajo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Barbadanes, provincia de Orense.
Hago saber: Que este Ayuntamiento, en vista de lo solici

tado por Petra Varela González, vecina de Sobrado del Obispo, 
en este Municipio, madre del joven Cástor Pateiro^ Yarela, 
tiene motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de su marido Ramón Pateiro 
Rodríguez, padre de dicho joven, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 
dictado para la ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que si alguna 
persona tuviere conocimiento del actual paradero de Ramón 
Pateiro Rodríguez, lo participe á esta Alcaldía con la mayor 
suma posible de antecedentes, á los fines expresados.

El Ramón Pateiro es de cincuenta y seis años, de estatura 
un metro quinientos cuarenta y seis milímetros, pelo, cejas y 
ojos castaño oscuro, barba poblada, cara regular y color bueno, 
sin señas particulares.

Dado en Barbadanes á 18 de Octubre de 1903.=Manuel 
González.=D. S. O., el Secretario, Serafín Salent.

M—243

Ayuntamiento ele Cangas de Tineo.
Por esta Alcaldía se tramita un expediente de ignorado 

paradero de Eduardo Rodríguez Pérez, que hace más fie diez 
años se ausentó con dirección á Cuba y cuyas señas son: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos claros, nariz larga, delgado, estatura 
regular, de veintiún años; cuyo expediente ha sido incoado á 
instancia del mozo núm. 101 del reemplazo de 1902, Germán 
Rodríguez Pérez, del pueblo de Aruas, hermano del ausente.

Lo que en cumplimiento del art. 69 del Reglamento, se 
publica en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id  á los efec
tos correspondientes.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=Ricolás de 
Roca. M—247

Á instancia del mozo Benito Rodríguez Fernández, del pue
blo de Ladredo, que le corresponde ser alistado en el próximo 
reemplazo de 1904, se instruye expediente de ausencia del 
padre de dicho mozo José Rodríguez, que hace próximamente 
once años marchó con dirección á Cuba, ignorándose desde 
entonces su paradero, y cuyas senan eran: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, calvo, de cua
renta años de edad, y con una quemadura en el lado izquierdo 
de la cabeza.

Lo que se hace público por medio del presente á los_ efec
tos del art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigoiite 
Ley de Reclutamiento.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Nicolás de Roca. M—248

Promovido por el mozo José Ramón García, del pueblo de 
La Yiliella, núm. 199 del reemplazo de 1901, expediente de 
ignorado paradero de su hermano Baldomero Ramos García, 
que se ausentó hace próximamente doce años, sin que se ha
yan vuelto á tener noticias suyas, y cuyas señas eran: pelo ru
bio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, estatura ídeni, de 
veintiún años, grueso y con bigote, se hace público á los fines 
que determina el art. 69 del Reglamento de Quintas.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Nicolás de Roca. M—249

Ayuntamiento d e  Carroño
Instruido expediente á instancia de 10. Manuel Menéndez 

García, padre del mozo Ramón Menéndez Rodríguez, núm. 8 
del sorteo del año actual, sobre averiguación del paradero de 
su hermano José Ramón, este Ayuntamiento acordó haber 
motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado pa
radero, por espacio de más de diez años, del citado José Ra
món, cuyas señas se desconocen por haberse ausentado de 
corta edad y sin conocida dirección.

Lo que en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del R e
glamento vigente de Quintas, se hace público para debido co
nocimiento.

Candás 8 de Octubre de 1903.=E1 Alcalde, Higinio Fuen
tes. M—245

Instruidos expedientes á instancia de parto legítima sobre 
averiguación del paradero de Manuel Vega García, padre 
del mozo Manuel Yega Rodríguez, número 13 del sorteo 
de 1902; de Yicente Pérez García, hermano de José, núme
ro 27; de Benito Yega y Alvarez, hermano de Rafael, nú
mero 50, y de José Martínez Yega, hermano de Alvaro, núme
ro 23, todos de igual sorteo que el primero; este Ayunta
miento acordó haber motivos suficientes para suponer la au
sencia en paradero ignorado, p- r espacio de más de diez años, 
de los aludidos Manuel Yega García, cuyas señas, cuando se 
ausentó, eran: estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, boca pequeña, color regular, y barba po
blada; de Yicente Pérez García, Benito Yega Alvarez y de José 
Martínez Yega, cuyas señas personales se desconocen, por ha
berse ausentado de corta edad.

Lo que en cumplimiento y á los efectos del art. 69 del Re
glamento vigente de Quintas, se hace público para debido co
nocimiento.

Candás 9 de Octubre de 1903. =E1 Alcalde, Higinio Fuen
tes. M—246

Ayuntamiento de Castrillón
D. Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Castrillón.
Hago saber: Que á instancia del mozo Francisco Suárez 

Álvarez se instruye expediente de ausencia en ignorado para
dero de sus hermanos José y Ramón, los cuales se ausentaron 
para la isla de Cuba hace más de diez años. En su virtud, se 
hace público, á los efectos del art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reemplazos vigente, rogando á las Au
toridades de todas clases se dignen participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias adquieran del paradero de los ausentes.

Las señas del José Suárez Alvarez son: hijo de Manuel y 
Florentina, estatura alta, frente despejada, pelo rizado, color 
trigueño, sin ninguna otra particular; marchó con destino á la 
isla de Cuba de trece años de edad, y cuenta en la actualidad 
veintiséis.

Las de Ramón Suárez Alvarez son: hijo también de Ma
nuel y Florentina, estatura regular, pelo rubio, cejas ai pelo, 
boca y nariz regulares, color sano, sin ninguna otra seña par
ticular; marchó para Ultramar de once años de edad, y cuenta 
hoy veintidós.

Castrillón 20 de Julio de 1903.=Alejandro Díaz.
M—250

Ayuntamiento de Corvera.
Hace saber: Que á instancia de D. Antonio Bango y Álva

rez, vecino de la parroquia de Yilla, de este Municipio, se ins
truye expediente para acreditar la ausencia en ignorado para
dero por más de diez años de sus hijos Generoso y Manuel 
Bango González, que se embarcaron para la isla de Cuba hace 
más de catorce años, y á fin de que llegue á conocimiento de 
las Autoridades, á las que ruego manifiesten á esta Alcal
día los datos que adquieran acerca de los mencionados Gene
roso y Manuel Bango González, se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum
plimiento del art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento.

Señas del Generoso: nació en la parroquia de Yilla, de este 
Municipio, y tenía cuando embarcó catorce años, estatura re
gular, pelo negro, nariz regular, boca regular, barba ningu
na; vestía traje de tela, camisa con pintas, gastaba sombrero 
y calzaba botines, no tenía señas particulares.

Señas del Manuel: nació en la parroquia de Yilla el ano de 
1873, y tenía cuando embarcó trece años, estatura regular, 
pelo negro, cjos ídem, nariz regular, color bueno, n o tenía se
ñas particulares; vestía traje de dril, camisa blanca, y gastaba 
sombrero.

Corvera á 6 de Octubre de 1903.=Manuel S. Menéndez.
M—251

Ayuntamiento de Ciijón*
Habiéndose promovido expediente por el mozo José Iglesia 

García, hijo de Manuel y de Josefa, incluido en las listas para 
el reemplazo de 1902, con objeto de probar la excepción del 
caso 4. del art. 87 de la Ley, por estar ausente su hermano
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Isidro y en ignorado paradero hace más de diez años, se hace 
público á fin de que cualquiera persona que tenga conoci
miento del punto donde reside, lo participe á las Autoridades 
de la población en que se halle para que á su vez lo com uni
quen éstos á quien corresponda, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 69 del Reglamento y Reemplazo 
del Ejército.

Consistoriales de Gijón 23 de Septiembre de 1903.=E1 A l
calde, Balclomero de Rato. M—252

Habiéndose promovido expediente por el mozo Eduardo 
Tuya González, hijo de Alejandro y de Bárbara, incluido en 
las listas para el reemplazo de 1901, con el objeto de probar la 
excepción descaso 4,° del art. 87 de la Ley, por estar ausente 
su hermano Enrique y en ignorado paradero hace más de diez 
anos, se hace público á fin de que cualquiera persona que ten
ga conocimiento del punto donde reside, lo participe á las A u
toridades de la población en que se halle, con arreglo á lo dis- 
puesto^en el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Gijón 23 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, Baldomero 
de Rato. M—253

Ayuntamiento de Ulano.
D. José López Martínez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Illano, provincia de Oviedo.
Hago saber: Que á instancia de José Llano Villareyo, se 

instruye expediente sobre ausencia de su hijo Guillermo Llano 
Castrillón, el que se ausentó del pueblo de Cedemonio hace 
más de once anos, embarcando en La Coruña con dirección á 
la Isla de Cuba, sin que desde aquella fecha se hayan tenido 
noticias de su paradero, á pesar de las indagaciones practi
cadas^ al efecto; el que era de estatura pequeña, pelo y ojos 
castaños, cara redonda y sin barba, nariz afilada, color sano, y 
vestía pantalón y chaqueta de color oscuro.

Lo que se publica á los efectos de la regla 4.a del art. 88 de 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército y 69 del 
Reglamento para su ejecución, rogando á las Autoridades y 
particulares participen su paradero, caso de averiguarlo.

Ulano 14 de Septiembre de 1903.=José López.
M—254

Ayuntamiento (le Illas.
Ante esta Alcaldía y á instancia de D. Román Pérez y Gar

cía, vecino del barrio de Pinella, en este Municipio, y nú
mero 18 del reemplazo de 1901, se instruye el oportuno expe
diente para acreditar la ausencia en ignorado paradero desde 
hace ya más de diez años, de su hermano D. Fructuoso Pérez 
y García, cuyas señas personales en relación á cuando se au
sentó, son las siguientes: edad quince años, estatura regular, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz afilada, color pálido; señas 
particulares, ninguna.

Habiéndose dado ai expediente la tramitación marcada en 
el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se in 
serta el presente anuncio en el Boletín- oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , interesando de las Autoridades y  
de cuantas personas puedan dar noticias del paradero de d i
cho ausente, lo comuniquen á esta Alcaldía.

Illas 9 de Septiembre de 1903. — El Alcalde, Vicente V al- 
dés. M—255

Ayuntamiento do Llanera.
D. Ramón García Miranda y Ablanedo, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Llanera."
Hago saber: Que á instancia de Manuel Díaz Menéndez, 

vecino de la parroqui i de San Cucúfate, de este Concejo, nú
mero 84 para el reemplazo de 1901, hijo de José y de Ramona, 
y previos los trámites que determina el art. 69 del vigente 
Reglamento de Quintas, este Ayuntamiento acordó declarar 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia é 
ignorado paradero de su hermano Celedonio Díaz Menéndez.

En su virtud, se hace público por medio del presente edicto 
para los efectos que dicho artículo determina; debiendo ad
vertir que el indicado Celedonio Díaz Menéndez se ausentó 
para la Habana hace más de catorce años, ignorándose las 
señas actualmente por haber salido de su casa antes de los 
diez anos de edad.

Llanera 16 de Septiembre de 1903.=Ram ón García M i
randa. M—256

D. Ramón García Miranda y Ablanedo, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Llanera.

Hago saber: Que á instancia de Manuel Martínez Díaz, pa
dre del mozo Jenaro Martínez Rodríguez, que ha de ser alis
tado en el próximo reemplazo de 1904, se instruye expediente 
de ausencia en ignorado paradero de su hijo José Martínez Ro
dríguez, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace más de 
doce anos.

Eh s u  virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reemplazos v i
gente, rogundo á las Autoridades de todas clases se dignen 
participar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del pa
radero del ausente.

Las señas del referido José Martínez Rodríguez s e 'desco
nocen actualmente por haber salido de su casa para la Ida baña 
antes de los doce años de edad.

Llanera 10 de Septiembre de 19 03 .= Ramón G. Miranda.
M—257*

«=—   ...........

Ayuntamiento de Miranda.
I). Fernando Fernández Tamargo, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de Miranda.
Hago saber; Que en esta Alcaldía se instruye expediente á 

instancia del mozo Faustino García Garrido, hijo natural de 
Mana de "Ííalbona, en este Concejo, para acreditar la ausencia 
por nyás de once años de los hermanos Ramón y  Ceferino, 
C|y¿enes desaparecieron de la casa materna, ignorándose su 
paradero. Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, que cuan
tos datos adquieran respecto á dichos ausentes los comuniquen 
á esta Alcaldía, con el fin de que surtan los oportunos efectos, 
en el expediente referido, y que se instruye con arreglo á Va 
establecido en el art. 69 del Reglamento para la ejecuciym ¿e  
la Ley de Quintas.

Belmonte 8 de Septiembre de 1903.= Fernando F. Ta
margo. M—244

Ayuntamiento de Oviedo.
 ̂ D. José López Planas, tercer Teniente Alcalde en fun

ciones de Alcalde-Presidente del Fxcm o. Ayuntamiento de 
Oviedo.

 ̂ Hago saber: Que á instancia del mozo Bruno Álvarez Fer
nández, del reemplazo de 1902, se instruye expediente de au
sencia en ignorado paradero de su hermano Manuel, el cual se 
ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
Reglamento para laejecución de la Ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del ausente.

Las señas del referido Manuel cuando se ausentó de la casa 
paterna son las siguientes: estatura proporcionada á su edad, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, color bue
no, y  sin ninguna sena particular.

Oviedo 5 de Octubre de 19ü3.=José López-
M—259

Ayuntamiento de San Nicolás.
D. Francisco Corrales Naranjo, Alcalde constitucional del 

pueblo de San Nicolás.
Hago saber: Que encontrándose terminado el expediente 

incoado á petición del mozo del reemplazo de 1903, Juan Díaz 
Sosa, para acreditar la ausencia en ignorado paradero por más 
de diez años de su padre D. Apolinario Díaz Rodríguez v de 
sus hermanos Fernando y Antonio Díaz Sosa, á fin de justifi
car en la revisión de su excepción, que es hijo único de Isabel 
Sosa Rosario, su madre, se publica este edicto por si alguien 
tiene conocimiento de sus actuales paraderos, y se sirvan par
ticiparlo á esta Alcaldía, acompañando cuantos pormenores y 
detalles tengan, para que, sin menoscabo de la equidad y jus
ticia, pueda cumplirse lo preceptuado en la Ley.

Pueblo de San Nicolás 19 de Septiembre de 1903.=Fran- 
cisco C. Naranjo. M—261

Señas adquiridas.

Apolinario Díaz Rodríguez, hijo de Antonio y de Dionisia, 
de esta naturaleza,^de setenta anos de edad, labrador, esta
tura baja, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, color blanco, y no sabe leer ni escribir.

Fernando Díaz Sosa, de cuarenta y dos años, hijo de A po
linario é Isabel, de esta naturaleza, jornalero, estatura regu
lar, pelo castaño claro, oíos negros, barba poblada y color 
blanco. Se ignoran más señas.

Antonio Díaz Sosa, hijo de Apolinario é Isabel, de esta na
turaleza, de treinta y tres años de edad, pastor, estatura m e
diana, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re- 
gujar, barba ninguna (al ausentarse), color blanco y no sabe 
leer ni escribir.

D. Francisco Corrales Naranjo, Alcalde constitucional de 
este pueblo de San Nicolás.

Hago saber: Que terminado el expediente incoado á solici
tud del mozo Felipe Santiago Ramírez y Martín, del actual re
emplazo,  ̂para acreditar la ausencia en ignorado paradero de 
más de diez años, de su padre Juan Ramírez Medina, á fin de 
justificar, en la próxima revisión de su excepción, que es nieto 
único, en el sentido legal, de su abuela María Candelaria Mo
reno, se publica el presente edicto por si alguientiene conoci
miento de la actual residencia del mencionado Juan Ramírez 
Medina se sirva participarlo á esta Alcaldía, acompañando la 
mayor suma posible de detalles y antecedentes, para que, sin 
menoscabo de la equidad y justicia, pueda cumplirse lo esta
tuido en la Ley.

Dado en San Nicolás á 19 de Septiembre de 1903. =  Fran
cisco C. Naranjo. M—260

Señas obtenidas.

Juan Ramírez Medina, hijo de Francisco y de Juana, de 
esta naturaleza, de cuarenta y dos años de edad, viudo, labra
dor, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, color trigueño, y no sabe leer ni 
escribir.

Ayuntamiento de Soto del X3ai*co.
D. José González Carreño, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Soto del Barco.
Hago saber: Que en este Ayuntamiento, á instancia del 

mozo Francisco Fuente Noval, alistado para el próximo reem 
plazo de 1904, se instruye expediente para acreditar la au
sencia en ignorado paradero, por más de diez años, de sus 
hermanos José, Enrique y Cosme, los cuales se ausentaron de 
su domicilio con dirección á la isla de Cuba hace veinticinco 
años el primero, diecisiete el segundo y doce el tercero, igno
rándose el paradero de ellos desde entonces.

Y  á fin de que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
de los que sepan la residencia de los citados José, Enrique y 
Cosme, cumpliendo lo prevenido en el art. 69 del Reglamento 
vigente se publica este edicto en la forma prevenida para que 
se dignen manifestarlo á esta Alcaldía, con todos los datos que 
adquieran ó tengan, para unirlos al expediente.

Señas de José Fuente Noval, al ausentarse.

Natural del Campo, Ayuntamiento de Soto del Barco, pro
vincia de Oviedo, de estatura regular, color bueno, pelo cas
taño, ojos ídem, edad actual cuarenta años.

Señas de Enrique Fuente Noval.

Naturaleza la misma, pelo castaño, ojos garzos, color bue
no, nariz roma, boca regular, edad actual treinta, y un años.

Señas de Cosme Fuente Nq^oí.

Igual naturaleza que los anteriores, estatura baja, color 
bueno, pelo castaño, ojos ídein, nariz regular, boca ídem y 
edad actual veintiséis anoy.

Soto del Barco 28 de Septiembre de 1903.=José González 
Carreño. M—262

Ayuntamiento de Tapia.
D. Máximo Santamarina, Alcalde constitucional de la villa 

y Concejo de Tapia.
Hago saber: Que á instancia de D. Domingo Fernández, 

vecino de Castrovaselie, interesado en la quinta del próximo 
reemplazo de 1904, se instruyó por este Ayuntamiento el co 
rrespondiente expediente sobre la ausencia é ignorado para

dero, por más de diez años, de su hijo Agustín Fernández v 
Bedía, de conformidad con lo prescrito en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley de Reemplazos, res
pecto al cual, el Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 6 del 
actual, acordó resolver que hay motivos suficientes para supo
ner la ausencia del mismo en las condiciones que determina 
la vigente Ley y Reglamento de Quintas.

El Agustín Fernandez y Bedía fué vecino de Castrovasalle, 
tiene en la actualidad diecisiete años, y cuando se marchó de 
casa á implorar la caridad pública, era de estatura regular, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, cara ídem 
y color moreno.

Se anuncia al público á los efectos y en cumplimiento del 
mencionado art. 69 del vigente Reglamento de Quintas.

Tapia 7 de Septiembre de 1903.=M áximo Santamarina.
M—263

D. Máximo Santamarina, Alcalde constitucional de la villa 
y concejo de Tapia.

Hago saber: Que á instancia de D .a Constantina Fernán
dez Castaneira, vecina de Matafoyada, interesada en la quinta 
del próximo reemplazo del ano de 1904, se instruyó por este 
Ayuntamiento el correspondiente expediente sobre la ausen
cia é ignorado paradero, por más de diecinueve años, de su 
esposo^Manuel Rodríguez y Quintana, de conformidad con lo 
prescrita en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
vigente Ley de Reemplazos, respecto al cual el Ayuntamien
to, en sesión ordinaria del día 6 del actual, acordó resolver 
que hay motivos suficientes para suponer la ausencia del mis
mo en las condiciones que determina la vigente Ley y R egla
mento de Quintas.  ̂ ■

El Manuel Rodríguez y Quintana fué vecino del lugar de 
Matafoyada, tiene en la actualidad sesenta y tres años, y cuan
do se marchó de casa á buscar trabajo de jornalero, era de es
tatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, boca 
ídem, cara ídem, color moreno y marcado de viruelas.

Se anuncia al público, á los efectos y en cumplimiento del 
mencionado art. 69 del vigente Reglamento de Quintas.

Tapia 7 de Septiembre de 1903.=M áximo Santamarina.
M—264

Ayuntamiento de Valencia.
En el expediente que se instruye en la Tenencia Alcaldía 

del distrito del Teatro, de esta capital, á instancia del mozo 
Ricardo Mompocy Oliver, para acreditar la ausencia é igno
rado paradero por más de diez años de su padre Ricardo Mom
pocy Broques, se ha acordado hacerlo público en la G a ceta  
de M a d r i d , á los efectos que determina el art. 69 del Regla
mento dictado para la ejecución de la vigente Ley de Reem 
plazos, á cuyo fin se insertan á continuación las señas perso
nales y particulares del referido Ricardo Mompocy Broques, y 
que se contraen á la época en que se ausentó de esta ciudad, 
que lo era en el mes de Diciembre del año 1884.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y seis años, estatura baja, ojos negros, na
riz y boca regular, barba poco poblada y sin afeitar, color mo
reno; vestía traje de lanilla de color, botas y sombrero hongo 
negro.

Valencia 7 de Octubre de 1903.=E1 Alcalde, J. Monte
sinos. M—265

En el expediente que se instruye en la Sección de quintas 
de la Vega de Valencia, á instancias del mozo Ernesto Martí 
Garcerán, para acreditar la ausencia é ignorado paradero por 
más de diez años de su padrastro Federico Mas Cañigueral, 
se ha acordado hacerlo público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos prescritos en el art. 69 del Reglamento.dictado parala 
ejecución de la vigente Ley de Reemplazos, á cuyo fin se in 
sertan á continuación las señas personales y particulares del 
referido Federico Mas Cañigueral, y que se contraen á la época 
en que se ausentó de dicha ciudad de Valencia, que lo fué en 
principios de 1890.

Valencia 19 de Octubre de 1903.=E1 Alcalde, José Monte
sinos y Checa. M—266

Señas.

Edad veinticinco años, alto, rubio, ojos negros, nariz lar
ga, boca regular, barba regular sin afeitar; vestía traje de 
lana con americana negra y pantalón gris, bota negra, camisa 
blanca, cuello bajo y sombrero de paño blando negro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera instancia.

M ADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada con fecha 
3 del actual en los autos de concurso necesario de acreedores 
al legado de usufructo instituido por D. Juan Bravo Murillo, 
se hace saber el nombramiento de los Sres. D. Gregorio Gar- 
jón y Barrena, D. Valentín Gay arre Arregui y D. Agapito 
Martínez Vicente, como Síndicos de dicho concurso, cuyo car
go han aceptado y jurado su buen desempeño. Y  se previene 
que se haga entrega á los referidos síndicos de cuanto corres
ponda á la entidad concursada y no al depositario-administra
dor D. Ernesto Ballenilla y Espinal, que, por consecuencia del 
nombramiento de los síndicos, cesa en el desempeño de su 
cargo.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.=E1 Juez de primera ins
tancia, Manuel del V a lle .= E l Escribano, Antonio Aguilar.

1008—X

VALLAD OLID —PLAZA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juen de instrucción 
del distrito'de la Plaza de esta ciudad dq "Valladolid.

Por la presente requisitoria se ¿ita, llama y emplaza á 
Eleuterio Esteban, de treinta y cynco años, estatura regular, 
delgado, tierno de ojos, picad o de viruelas, usa bigote casta
ño, yiste traje color café, gorra de visera con dos galones, y á 

l Enrique. Pérez, de veintitrés años, alto, rubio, delgado, barba 
naciente, viste trabe negro con gorra de visera* y cuyas demás 
circunstancias A actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre-
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sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzga’ do á responder de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por el delito de robo.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á mi disposición; procediendo tam bién á la busca, ocupación y remisión á este Ju zgado de las prendas siguientes: un pantalón de pana negra, un chaleco de paño oscuro, una americana de paño oscuro, dos pañuelos de seda negro uno y de color el otro, un reloj de n íquel y una pistola del núm. 7.Dacio en Valladolid á 5 de Noviembre de 1903.=Francisco Heliodoro Salva.—P. E. del A. Sr. Esteban, el Oficial, Juan Bajo. JO—3297

VALLADOLID—PLAZA
D. Celestino Suárez Estrada, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad.Certifico: Que en los autos de que se liará mérito se dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra 

dicen:«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Valladolid á tres de Noviembre de mil novecientos tres.—Visto por el señor D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de la misma, el juicio declarativo de mayor cuantía sobre cesación de comunidad de bienes pendiente" ante el mismo, instado por D. Francisco María Vi- llanueva y Pérez, mayor de edad, casado, comerciante, vecino de esta ciudad, dirigido por el Letrado D. Antonio Jimeno, representado por el Procurador D. Gregorio San Martín He
rrero, con D.:l Clotilde Semprún y Pombo, de ignorado paradero y en rebeldía; yParte dispositiva"—Fallo: que debo declarar y declaro la cesación de la mancomunidad de la casa núm. 49 de la Plaza de la Constitución de esta ciudad, condeno á D.a Clotilde Semprún y Pombo á que venda al actor D. Francisco Villanueve Pérez las siete partes de las cinco duodécimas de la casa antes dicha por el precio que, de no convenirse en otro, se fijen por peritos, sin hacer expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la demandada se publicará, su encabezamiento y fallo en el Boletín oficial d e  la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco H. Salva y Pont.»Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de p rimera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid, estando celebrando audiencia pública hoy tres de Noviembre de mil novecientos tres, de que yo el Escribano doy fe.= Ante mí, 
Celestino Suárez.»Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda á la letra con su original, del que doy fe y á que me remito, y cumpliendo con lo mandado expido el presente testimonio que firmo en Valladolid á 3 de Noviembre de 1903.=:V.° B.°=Francisco H. Salvá,=Celestino Suárez. 1010—X

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este par

tido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, cuyo nombre y apellidos se ignoran, así -como el punto de su naturaleza y vecindad, y cuyas senas son: estatura regular, grueso, con bigote cano, pelo canoso, vestido con pantalón de pana color de pasa, marsellé de paño con caderas y sombrero negro, que en la madrugada del 27 de Octubre ú ltimo conducía hacia Bienvenida 12 cerdos y una burranca, hurtados los primeros á D. Julián García Muro, vecino de Fuente del Maestre, en una huerta de su pertenencia; para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue por el hurto ele dichos cerdos contra José Serrano Gracia.Dado en Zafra á 3 de Octubre de 1903.=Felipe Carazo.=  El Escribano, José Lafuente. JO—3324
Jitrisdieííiéii fie Guerra,

ALCALÁ DE HENARES
D. Pedro Elizalde Alberni, segundo Teniente del regimiento Infantería de AYad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye contra el soldado del citado Cuerpo, Pedro Cubilles Llop.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai referido Pedro Cubilles Llop, natural y vecino de LI anesa, juzgado de primera instancia de Solsona, provincia de Lérida, de veintidós años de edad, soltero, labrador, hijo de Miguel y de Fiaría, de un metro seiscientos milímetros de estatura y cu- ¡ vas señas personales se ignoran, para que en el preciso" té r mino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en el local que ocupa este Juzgado, sito en el cuartel de Mendigorría, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 'en  el expediente que queda hecha mención; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen activas diligencias para la busca y captura del individuo mencionado, v r caso de ser habido, le rem ítan con las seguridades convenientes á este cantón y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Y para que tenga lugar la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se extiende en Alcalá de Henares á 1.° de Noviembre de 1903.=:Pedro Elizalde. JG —884
ALMERÍA

I). Francisco Villanueva, Capitán del regimiento Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del expediente contra el soldado José Torrecilla Rueda por haberse ausentado de burche na, donde tenía su residencia oficial.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Torrecilla Rueda, soldado de este regimiento, del reemplazo de 1898, natural de Purchena, de esta provincia, hijo de Ber- nardino y de María Josefa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, senas particulares ninguna; para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el pueblo de su residencia ó en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de la Misericordia, en esta plaza, nara responde i á cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le instruye por 
haberse ausentado sin autorización de Purchena, donde tenía

su residencia oficial; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civiles y m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido soldado; y en caso de ser habido, le ordenen su comparecencia en este Juzgado m ilitar de mi cargo y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Almería á 20 de Octubre de I903.=:Franciseo González. JG —885
BARCELONA

D. Antonio Torner y Bioti, Capitán ayudante del 9.° reg imiento montado de Artillería, Juez instructor nembrado para instru ir expediente contra el artillero segundo de este reg imiento Víctor Oastany y Cierco por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Víctor Oastany y Cierco, natural de Pont de Suert (Lérida), hijo de José y de Francisca, soltero, de veinticuatro años de edad, de profesión estudiante de cura antes de in gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que s iguen: estatura un metro seiscientos catorce milímetros, de pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente clara, boca regular, color sano, frente pequeña, aire marcial, producción buena, carácter pendenciero, sin señas particulares; para que en el término de trein ta  dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se p resente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Víctor Castanv y Uiereo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1903.=Antonio Torner. JG—887

D. Emilio García Vilá, segundo Teniente del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se s ’gue contra el soldado del expresado cuerpo José Curto Simó por falta grave de primera deserción, de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón José Curto Simó, natural de Sesiñán, partido de Carcasona, avencindado en Tibany, Juzgado de primera instancia de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de Ramón y de Francisca, de veintiséis años de edad, de oficio labrador", de estado soltero, su estatura un metro quinientos sesenta y cuatro milímetros; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, sin barba, boca regular, color sano, frente cerrada y aire ligero; para que en el término de trein ta  días, desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado m ilitar, si'o  en el cuartel de San Fernando (Barcelonetaj de esta ciudad y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo designado será calificado de rebelde.A su v jz y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Curto Simó, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y con todas las seguridades convenientes á e s tJu z g a d o  á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 29 de Octubre de 19G3.=Emilio Gar
cía Vilá. J G - 886

CARTAGENA
D. Guillermo Soler Gómez, segundo Teniente del reg imiento Infantería Sevilla-, núm. 33, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores expedicionario á F ilip inas, núm. 7, José García Hueso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José García Hueso, hijo de Tomás y de Bernardina, natural de Al- maceta, provincia de Almería, de oficio jornalero, de estado soltero, de treita  y un años de edad, su estatura de un metro seiscientos treinta y cinco milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca, color, frente, aire y producción regular, señas particulares ninguna; para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Hospital, de Cartagena, ó manifieste el punto de su residencia, á fin ele responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue para averiguar las causas que motivaron la desaparición en el ejército de Filipinas.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa que pertenecieron al 7.° batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, practiquen diligencias en averiguación del paradero del referido soldado, y caso de ser habido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado; en la in teligencia de que si no comparece en el plazo fi jado le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Cartagena á 30 de Octubre de 1903.=:Gíllermo Soler. JG —889

CEUTA
D. Antonio Carrasco López, prim er Teniente del batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del citado batallón Benito Clemente Jaime, por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito Clemente Jaime, soldado del batallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, hijo de padres desconocidos, de estado soltero y de veintiún anos de edad, natural de Vallirana, provincia de Barcelona, y oficio jornalero, sin ninguna seña particular y un metro quinientos cincuenta y dos milímetros, de estatura ; para que en el preciso término de treinta días; contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden de la Superioridad 

se le sigue por falta de incorporación á- filas; bajo el apercibi

miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del re ferido soldado, y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Ceuta á 29 de Octubre de 1903. =  El prim er Teniente, Juez instructor, Antonio Carrasco. JG —890
GERONA

D. Timoteo Leal Leal, prim er Teniente de la zona de R eclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente seguido al recluta prófugo de la misma Julián Plujá Vilarrasa, por la falta á concentración.Usando de la jurisdición que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo á Julián Plujá Vilarrasa, recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de Baget, de esta provincia, para que en el término de dos m eses, á contar desde la fecha, se presente en esta zona con objeto de notificarle la concesión del indulto que tenía solicitado; previniéndole que, de no verificarlo, se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.
Gerona 5 de Noviembre de I903.=Tim oteo Leal.JG —891

MADRID
D. Emilio Alvarez do Pallo , segundo Teniente de la Guardia civil y Juez instructor del expediente de abintestato que se instruye por fallecimiento del guardia segundo de la Comandancia del Norte Antonio Moreno Ruiz.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 de! Código de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á Fiaría Alda- na, viuda del expresado guardia, para que en el termino do diez días comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Bellas Artes (Hipódromo), con el fin do prestar declaración, pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 1903.=:Emilio Álva- rez de Pablo. JG —892

D. Julio Alonso González, prim er Teniente del regimiento Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado desertor de este reg imiento, falto á incorporación, y recluta de la zona de Oviedo. 
Benigno Allende Uria.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Benigno Allende Uria, natural de Trapa, provincia de Oviedo, hijo de Pedro y de Benigna, de oficio .labrador y cuyas señas se ignoran, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks y lugar en que se aloja el regimiento Infantería Covadonga, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan por su falta de concentración.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y ele policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y, en caso de ser habido, lo re mitan, en calidad de preso, con las seguridades con ve* l í e n l e s ,  
ante este Juzgado militar y á mi disposición, pino as í  lo t e n g o  acordado.Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1903.=Julio Alonso González. JG —>P3

MANEE8A
D. Conrado Salvado Gispert, segundo Teniente del batallón de Cazadores Alfonso X II,núm . 15, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente seguido contra el soldado del mismo Faustino Molina por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria, llamo y emplazo á Faustino Molina Galindo, recluta del reemplazo de 1902, q ue cubrió cupo por Zaragoza, hijo de Justo y de Eusebia, natural de Huesca, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, sabe leer y escribir, su 

estatura un metro seiscientos treinta y dos milímetros; para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito en Manresa (cuartel del Carmen), para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. li. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en d iligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Manresa 30 de Octubre de 1903.=Conrado Salvado.JG —894
MONDONEDO

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor para la formación de expediente contra el soldado del propio cuerpo José Vázquez Blanco por haberse ausentado de su residencia sin permiso.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al citado soldado, hijo de Manuel y de María, natural de Santo Tomé do- Carbaho, Ayuntam iento de Taboada, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, aire ídem, producción ídem, y señas particulares ninguna; de estatura un metro seiscientos diez milímetros; para que el preciso té rm ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido cuerpo, ó se presente al representante español, caso de hallarse en el ex tranjero, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen
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activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
bailarlo, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio.

En Mondoñedo á 1.° de Noviembre de 1903.=:E1 Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo M artínez.=Por su mandado, el Cabe 
Secretario, Angel Castañeda. JG—895

Jurisdicción de Marina.
GANDÍA

D. Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio da la A r
mada y Ayudante de Marina del distrito de Gandía.

Hace saber: Que se halla instruyendo expediente con m o
tivo del hallazgo de tres fardos.de tabaco que el mar arrojó en 
la playa de Torre de Piles en la noche del 12 de Septiembre 
del año actual, dos de ellos conteniendo tabaco en rama y uno 
pastillas Flor de Mayo; no tienen marca alguna y se encuen
tran completamente mojados, pesando cada uno 60 kilos.

Las personas que se consideren con derecho á dichos far
dos se presentarán á deducirlo por sí ó por medio de apode
rado ante el Excm o. Capitán general del Departamento de 
Cartagena, en el término de treinta días, contados desde 
aquel en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Gandía 26 de Octubre de 1903.=:Enrique Frexes.
JM— 115

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi
ble núm. 524.813, expedido por este Establecimiento en 27 de 
Octubre de 1902 á favor de D. Eusebio Betegón y Ramos, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 15 de Octubre próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los p e 
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Noviembre de 1903.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Bel da. 1009—X

Fábrica Azucarera de San Isidro.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance practicado en 31 de Septiembre de 1903, según
lo dispuesto en el art. 157 del Código de Comercio.

Pesetas.

ACTIVÉ

Túrrenos............................................................................ 79.359,68
Edificios............................................................................ 516.565,89
Obras accesorias............................................................. 229.534,24
Maquinaria........................................................................  1.615.881,40
Utiles de fábrica............................................................. 64.199,12
Instalación eléctrica...................................................... 17.307,19
Laboratorio...................................................................... 13.250,62
Mobiliario......................................................................... 4.848,81
Caballerizas.....................................................................  1.310,50
Gastos de instalación.................................................... 219.520,60
Piedra de ca l................................................................... 7.424,65
Saquerío...........................................................................  25.946,06
Productos quím icos......................................................  2.148,47
Carbones...........................................................................  189.503,28
Semilla. ■...........................................................................  7.789,83
A nticipos..........................................................................  116.419,96
Administrador de fábrica ...............................  4.000
Banco de España............................................................ 888,71
Acciones en depósito........................................................  80.000
Acreedores varios por remolacha.............................  1.764,53
Portes de azúcar y acarreos........................................  11.760,34
Deudores por azúcar.....................................................  7.489,60
Caja....................................................................................  8.007,97
Comisiones y descuentos.............................................  18.460,75
Gastos generales............................................................. 56.190,21
Cartera..............................................................................  194.603,57
Crédit Lyonnais n /c francos.......................................  3.076,55
Impuesto del azúcar...................................................... 308.650,25
Intereses............................................................................ 26.178,87
Azúcar primera, 1903............................................   883.770,78

4.715.852,43

PASIVO

Residuos de fabricación ............................................... 5.161,51
Azúcar segunda, 1902...................................................  5.940,70
Accionistas s/c remolacha............................................ 1.000
Obligaciones....................................................................  600.000
Efectos á pagar.............................   34.113,09
José de la Huerta...........................................................  28,20
Los Constructores....................................................  138.874,75
Luis Moreno............................. ....................................... 13.050
Tesoro público ................................................................. 297.416,41
Cupones caducados........................................................ 77,60
Acreedores varios.......................................    128.414,01
Comisionistas.......................................................................  2.4 4,85
Consejo de Adm inistración........................................  80.000
C a p ita l.............................................................................. 1.689.800
Compañía F. C. s/c reclamaciones.........................   8,5£
Fabricación......................................................................  1.035.163,60
Accionistas s/c anticipos por P / ...............................  266.500,30
Labradores accionistas s/c remolachas................. 377.065,81
Cupones obligaciones.................................................... 700
Azúcar primera^ 1902.............................    4.846,36
Banco de España n /c crédito.................................... 85.000
Eduardo M oreno............................................................. 266,66

4.715.852,4¿

Según aparece del anterior balance, el capital de la Sqcie 
dad es de un millón seiscientas ochenta y nueve mil ochocien
tas pesetas.

Granada 30 de Septiembre de 1903.~Por la Fábrica Azu 
carera de San Isidro, Sociedad Anónima, el Gerente, Manue 
L. Barajas y D. 1011—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9  «le Noviembre de 1903.

H O R A S
ALTURA 

leí barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADOreducida á 0o
y

3n milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d el c ie lo

12 de la noche.................... 711 93 11.8 10 4 
10.2
11 4

8.7
Q 1

84
95
84
70
63
79
87

Ti'.
6 de la mañana 712.09 10.6 

12 9
-kttp

9 de la mañana 713.05
y . i 
9.2 TT.

. . . . . .
Calma.........
Idem ...........
Brisa ligera 
Idem ...........
í Imfl

Idem.
Idem.
Idem.
A lg ú n
Despej
Idem.

12 del día...........
3 de la tarde. .

............. 712.77
712.11

16 8 
17.7

13.6 
13 6

9 .9  
9 5 
8.7  
8 4

N N O ..........
■NTTC as nubes, 

ado.6 de la tarde..................... 712.89 12.4 10.5
9.5

EN E.
NTE'9 de la noche.................... 713.34 10.6

Temperatura máxima del aire á la sombra........................
Idem mínima..................................................................................

Diferencia................................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Diferencia................... .............. ..............................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................G
Idom mínima ídem......................................................................

Diferencia........................................................................

18.3 
9 0 
9.3

23.5  
48.0
24.5

26 0 
8 9

17 1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..........................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................................i ............ ..
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Sol completamente despejado. .......................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................................

Total de insolación durante el día..........................

155
1.4

4- 6.33
4h Gm 
1* 0®

á>atos meteorológicos del día 9  de Noviembre de 1 9 0 3 , según los telegramas reeihidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
de España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO i TERMÓMETRO EN La s  24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora I 
del 

día anterior

)irección
Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- < 

t
cido.

Diferencia 1 
ie tempera- 
;ura á igual 

hora 
de

la víspera.

tempera- 1 

tura 

máxima. :

tempera

tura i 

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l m ar

París...........
Olermont...........

Valentía.............
Gris-Nez...........
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix ...........JílflTTltZ 768.5

770.3

> 3 fin Ri AT»tn 15.0

14.8

11.6  

12 0

-f- 6 6 22.0

92.0

14.0

13.0

3 Tranquila.

| 3
San Sebastián.. 
Bilbao.................
Oviedo. . . . . . . .

4- 1.3 3SE-.. . . Idem Idem. . . . 0 6 3

V  ares ...••••••
Horuña.. . . . . . . 769.5 4- 1.4 N E .... Idem Nebuloso__ 10.8 10 0 3 .2 92.0 8 .0 3 i[Tranquila.

Pontevedra-----
V4go.................
Oporto.............
Lisboa................
Angra.................
Punta Delgada.
Laguna...............
Fimchal.............
Tifl.o’os . . . . . . . . .
Ay amonte.........
Huelva...............
San Fernando.. 
Tarifa.................

768.3 4- 3.4 N E........ Idem . . Cubierto. . . . 19 0 15 2 4- 3 .0 22 0 5 .0 3 ¡Idem,

«2 ATT1 jl(Q 768 4
769 1

> NE Brisa
Calm

Idem...... 16.6
16.4

14.0 > 21.0 14.0 3 i 1oevina.
Córdoba............ » N E .. . . . a.. Casi cub. 13.0 > 21.0 13.0 * i 3

Jaén.............
í-lf* ft 71 A íl . - m * 769 9 > NO . Idem. . . Cubierto.. . . 13.9 12.4 3 15.0 11.0 3 1 *
]bí minie 770.1 

769 1 

770.8

> s o Idem. . . Idem ...... 19.8 15.0 3 19 0 14 0 3 I 3

» NE . . . . Idem..  • Desnei ado. , 16 8 15 5 3 18.0 11.0 3 I 9
Ciudad Real. . .
AlRnppte . . . . . » E ........ Idem. . . Nebuloso 17.1 11.5 3 15.0 9 .0 3 1 1
Cácores.. . . . . . . 9 .0  

10.0
8.0

Madrid...............
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

769.6 
770.0 
770 0

— 0.2  
i

E ..........
N E ........
s  .........

Idem. . .  
Idem - . .
T ñ ñm__

Cubierto.. . .
Idem.............
T d em ................

17.9
11.6
10.0

11.4
11.0
9 0

4-■ 0 .6  

3

19 0
15.0
12.0

3
3
3

I 3 
1 3 
1 *

768.0 
768 8
768.6
770.7 
768 7 
770 6

> s .......... '. Brisa. . . Idem 9 0 6.0 3 11 0 7 0 3 1 *
Qn/>ATT1 Q  ̂^ ■» s ............ Calma.. Idem............ 13 0 11 0 3 15.0 11 0 3 I *
Salamanca.. . .
Valladolid.........
Soria...................
Rm»ffAQ

+  0 .8  
3 
>
3

E . . . . .  
NE . . . .
S E .........
NE .

Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Tdem...

Despejado..
Idem............
Cubierto. . . .  
Nuboso........

18 0 
11.7

9.0
7.8

10 6 
10.2 

7.6  
7.0

3
3
3
3

19 0 
1 6 0  
15 0 
17.0

9 .0  
7 0
5 .0
6.0

3
3
3
3

1 3
1 > 
¡ 3 
1 3

Orense. . . . . . . .
Santiago. . . .»••

Huesca 770.3 > N N O ... Idem.. Cubierto.. . . 10.6 7.5 E 3 17 0 7 .0 3 i *
Zaragoza.. . . .  
Teruel.................

1

Barcelona---- - 769 2 3 SE ......... Idem ... Despejado 16.0 15 JO 3 19.0 10.0 3 ¡Tranquila.

Mahón...............
Palm a.̂ ...............
Valencia.. . . . . .

769.9 
770 5

—  0 .9  
>

N ..........
N N O ...

Brisa. . .  
Calm a..

Idem.............
Humedecido

15.5
16.0

1L.2
.L4.8

-  0.3  
>

19.0
16.0

11.0
13 0 36

¡Idem.
1 *
¡Tranquila.

Alicante.......... • 769.3 4- 0 .5 N N E . . . Idem . . . Cubierto . . . 18.6 16 6 4 - 1 8 19 0 15.0 2

Almería. . . . . . .
Málaga. . . . . . . .
Melilla............... \
Orán. . . . . . . . . .
Arare!. . . . . . !
Túnez............... .
Sfaks...................
Palermo. . . . . . .
Cagliari.............
Roma. . . . . . . .

! 768.0 
. 769 2 
. 769 8 
, 770 1 
. 769 8

i

>
>

N O . . ..
N ........
N E . . . .

i
i

Brisa. . .  
. Idem. . .  
. Idem ..  

Calma. 
Idem. ,

, Dospej ado..
. Idem............

Idem...........

0 .6
6.0
8.4
8.4  

. > 10.6

1

8.1  
4 4
6 9

3
3
3

3

3
1 *
1 * 
1 3 I i

1 *
1 5 
1 *Liorna........... ..

Niza ...............
Sicie......... ..

j Perpignan.. . .

-  0 .1  
-  1.2

.¡Casi cub...  

. ¡Brumoso.. .
7 0
9.0

i
)

i
— 3 C 
4 - 2 É) 17.C $ j 16 () 7 0 » 

) 9 .0  *

i

".Tranquila. 
¡Idem .
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BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del dia 9 de Noviembre de 1903, 

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    - r — :-------Día 7, Dia J.

D euda perpetu a  a l 4  O/O' 
in terior  •

Serie F, de 50.900 ptas. nomina lea.. 77,20-15-20 77,10-05
I den E de 25. <'00 id. id   _______  77,20 77,1.0
Idm I\ L 1X500 id. id... ; .................  77,25-50 77,10
Sene (7, de 5.000 ptas. nominales.. 77,25-20 77,15
Idei J5, de X500 id. id ..................   77,20 77,15
Idc--» .1, de 5uü id. id  ---------- 77,25-20 77,20-15-10
Idui o- y If, de 100 y 200 id. id . . . .  » 77 0{0-77,15-05
En ii±erentes se cíes . . . . . . . . . . . . . . .  77,25-20 / 7,15-10

Deuda a l 5 O/O axnortizable.

St ’e V d  ̂ ' 000 ) las. nominales.. 97,80 97,25
Idu 122,0 -  * nU 11. id . . . . . . . . .  97,85-30 97,30
I l n b n i  «10 l , n  ........................  * 97,30
lúea C*i - 1 ti id. íJ ......................  97,35 97,25
S*riei? 0 ‘ .50,» i n o m i n a l e s . .  97,30 97,30
r i n l , d  500 íd. ]d . . . . . . . . . . .  » ■ 97,25-80
^ 0 iv u 'o  .. . . . . . . . . .  97,35-80 97,25-30

B a sco s  y  Sociedades. ‘
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—

171.500....      101,90-95 101,90
Idem íd. al 4 por 100.—160.000., . ,. 100,65 100,65-70 •

Acciones del Banco de España.   479 Ü¡0 4790[0-479,-50
Idem id. íd. ■caí tidades pequeñas.. .. > *
Idi i del i ai i * Hipoteca ño de Es

paña, lüO.UOO . . . . .....      — ...............  > 184 OqO
lun i XI Bai co de Castdla yO.000 

mdoneX v a n pre nidias. miro Los! 
na' lercs 1 a oJ.UOd, por cancela- ■
• ion L 2 jjau............................ . > 84 0[0

IX  i del í -m 'O HXm o-A leriea- 
ro ’ r ' i rr i ;  j a 2/i t 1)00 nomina- i
uvas  ----   . . . .  . . .  182 (qo 432 0|0

IJí i dd ihomn Eo)m~ul dt CXditoy
i i  j »- L m c'ijji n___________ ,. :> 100 CiO

IIülii dt d Euirpa“ a A  rendataria
XT* Evo. - A*cV t 3 •'! ^'rtador. » 442,50

ídem íd, id.—Cantidades pequef as.. 442 Ofl) 442

Resumen general de pesetas nominales 
negó ciadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ............. . .  850.800
Idem. íd. al 5 por 100 amortizabl© .........  385- 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al o por 100  11 000
Idem íd.—Al 4 por 100......................... 15,000
Acciones del Banco de España, . ........... . 22.000
Idem del Banco Hipotecario de España, ,___. . . . . .  2 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 31.500

Cambios oficiales sotare plazas extranjeras
Par s á la vista, 25.000 á 33,50 y 25.000 á 33,60..
I undrp^ a la vista, libra esterlina, 2.000 á 33,57, 1.000 á 33,60 i

l.UUU i 1462

Bolsa de Bilbao*
CAtizai ion fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77/20.— 

6 pui IDO unioiitzííble, 00,00.

PARTE NO OEÍCIAL

ANUNCIOS

A HLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRÜC-
clones é instalaciones electro-mecánicas.—Madrid: Plaza 

de Üelenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y  materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general Fara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nuremberg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de Jas legítimas turbinas 
«Voith».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r y i ó n .— b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y  cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y  cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis,

B a n c o  d e  A n d a l u c í a . —S e v i l l a . —c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.—Compra y  venta-de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

BANCODE CARTAGENA.—CAPITAL: 10.000.000 DE PE- 
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

O  ANC2  ? E SANTANDER.-SANTANDER.-FUNDADO
L J  en ldp'7.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 
de operaciones bancarias.

Q A N C O  DE VALENCIA,—CAPITAL: 10.000.000 DE PE- 
£ 3  setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 
y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n g o  d e  V iz c a y a .—b i l b a o . —c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de' M a d r id , é, peseta cada ejem- 
' piar.

COMPAÑÍA GIJONESA DE MADERAS.—C. BERTRÁN
(S. en C.)—Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

: tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, inon- 

i  tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
Houston.—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.—Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia,—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
• Transporte de fuerza.— Alumbrado.—Aplicaciones especiales 
á. las minas.—Dinamos.—-Electro-motores.—Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración .en vaso cerrado, 

. Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se h a lla  de v e n ta  en  la  A d m in is tr a c ió n  de la G a c e t a .

Fu n d ic ió n  t i p o  g r á f i c a  d e j ó s e  d e l e y r a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

de M a d r id  y Diario de Sesiones.- -Pelayo, 56: Teléfono 2.273,

¿GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES. SUCESORES 
de Mira.—Alfonso X, 1 a l.5, y Paseo del Cisne, 11.—

Madrid»

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias),

i A ESTRELLA.—SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS,
I Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita
dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturianc 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegaciór 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

le Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general d( 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—L

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.-
Ai rendataria de la fabricación y venta exclusiva de polvo 

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas 3 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vach 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» parí 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Albertc 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNL—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

¡i / i  ADERAS IMPREGNADAS.—TRAVIESAS DE CUAL- 
IV  f quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg
nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de ios centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 

. talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma- 
' nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen

tantes: Otto XVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c e
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar. ”

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Pudor» 
para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 

de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador^Tudor.— Fábricas asociadas: París, Li- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in- 

I evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas

por medio de procedimientos mecánicos»—Acumulado; s de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empicados en to s las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con do.r irga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías elée ; ¡eos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de fern - irri
tes y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocan ■ les y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tuclor para la fabricación y venta de Jos aenmu! ¡ores 
«Tudor» en toda Espiaría.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v á i a  on -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y teleg mas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Biché.—kistos ge áge
nos. en los que so emplean principalmente leñas y otra;.- ate
rías orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para / .erza 
motr'z, alumbrado y calefacción doméstica é industria! Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas con .. idas 
Instalaciones completas de establecimientos industrr- es y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á toda otras 
similares, según se, puede comprobar. Para fuerza motriz cale- 
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores c gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos ¡ .■ gas 
pobre.—Gasómetros.— Depósitos redondos y rectángula ros.—■ 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas ar idas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de c; ;eras 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de X ne@, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Ton.'dería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.- Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—R .cura
ción, piezas ele recambio y construcción de automóv *s.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y a y  ratos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arr rio á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agrie' fura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, cono esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción c ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálico y pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy ecónou eos y 
ventajosos para transportes de el ectricidad.—Construcc. - ti de 
toda clase de material para Ja agricultura.—Pídanse resu
puestos y referencias.

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l  \ n o ,
Provincia de Ciudad Real.—ARbvX! de minas,—U lala

ciones completas para la explotación de Alinas y el trata dentó 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por m. acate- 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin para<- ¡ idas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.— Acero para bs ■•mas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de min rales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Adas portátiles.— Macas 
giratorias. — lijes montados. — Qm-brantadoras. — Mol i ■ m de 
trituración.—Tromeles. — Cribas. — Transmisiones corn Jetas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia , f r e n o *  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Alarma).

UBACH HERMANOS Y CAA1PDER A , INGENIETE )S . — 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.—Dirección telefónica y b legrá- 
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencies para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes I.-ilimc- 
ver y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor. Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado.- -Gran 
medalla de oro de Ja Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Aláquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y espaciales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por Jos Esta- 
büssements Alouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

Un ió n  h u l l e r a  y  m e t a l ú r g i c a  d e  A s t u r ia s -
Alinas de Mosquitera, Sama, La Justa, Alaría Luisa y Santa 

Bárbara.—Explotación v exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SálIOS DEL DIA

la n ío s  Andrés Avclinor Ti*iídn9 l&cspicio, Tiberio, 
Ulodeslo y fi^eún.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 3{4.—Alariucha. (estreno).
PRINCESA.—A las 8 1]2.—La castellana.
L lRICO.—A las 8 3(4.—Raimundo Lulio.
LARA.—A las 8 lf2.—La primera verbena.—Ciencias 

exactas.—El automóvil.—Segundo acto de lo misma.
APOLO.—A las8 1(2.—El terrible Pérez.—Las mujeres.— 

El barquillero.—Los borrachos.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—Lola Montes.—La alegría de 

la huerta.—Venus-Salón.—El dúo de La Africana.
NOVEDADES.—A las 8 lj2 .—Rocambole.
MODERNO.—A las 8 lj2 .—Los nenes.—Los granujas.— 

La tremenda.—La camarona.


